




E N D I C T A 
QJJ E D I 6 

E L I L U S T R I S S I M O S E Ñ O R 

D. FR. FRANCISCO DE SO LIS, 
O B I S P O Q U E F U E D E L É R I D A ; 

Virrey de Aragón 5 Ele&o de Avila , y de 
I Siguenza; y últimamente de Cordova, 

donde murió. 

S O B R E 

Xas Vacantes, y Exfolios de ¡os Obiffados de Indias, En Madrid 
a 1 1 . de Julio de IJIZ* 

Num. 1 . MfmMZÉ^JXffil E virio los dos Papeles del numero 
primero > y fegundo j que fobre el 
derecho de los Frutos de las Igleíias 
Vacantes de las Indias , fe han for
mado últimamente j y afsimifmo he 
tenido prefentes las Confultas > que 

con el motivo de la difputa, que fobre eíle aííumpto fe fuf-
citó en el año de 161 y. hizieron los Licenciados Don Juan 
Chaves , y Garci Pérez de Araciél \ como también a los Auto
res 9 que en inteligencia de quanto entonces fe difeurrio, y de 
lo que fe produxo en el año de 63 5. en que fe renovó la mifma 
controveríia s nos han dexado eílampados fus dictámenes: Y 
coníiderando quanto por una y por otra parte fe esforzó con 
la juila reflexión y que pide la gravedad de la materia s diré mi 
fentir, aífentando en primer lugar los hechos 3 y allanando 
algunos reparos, que de ellos refultan, para proceder fin ef7 

torvos } y difeurrir con mas claridad en el Derecho. 
2. En el año de 1 4 9 3 . el Papa Alexandro Sexto expidió 

tres Bulas a favor de los Señores Reyes Catholicos Don Fer-
A nan-
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nando , y Doña Ifabel; la primera a 4. de las Nonas de Mayo, 
la f^gjinda a 5. delas^sfonasnflel miímo mes, y la tercera a 6, 
de las Kaleadas de Octubre, en que. en coníideracion del fe
liz ? y jamas efperado defcubrimiento de las Indias Occidenta
les , y del religiofo zelo , con que aquellos grandes Monar-
chas lo cmprehendieron, para eftablecer nueftra Santa Fee en 
tan remotas Regiones, y fubyugarle un nuevo mundo a Jefu-
Chriílo , les concedió en la una el Dominio , y Señorío de las 
Islas, Indias , y Tierra-Firme del Mar Occeano , defcubiertas, 
y por defcubrir; en otra confirmó lo mifmo con claufulas mas 
amplias , y exprefsiones de la mayor firmeza y y en la otra co
municó todos los Privilegios ,. de que y a.gozaban los Reyes 
de Portugal en las Indias Orientales. ... 

Y íi bien el dominio temporal de las Occidentales, como 
emanado de dichas donaciones, es en loefpeculativo tan dif-
putable , como fe vé en el Maeítro Fray Francifco de Vitoria 
en fu primera Releccion de Indis InfuUms; en el adío practi-
co es indubitable la legitima acción, con que nüeftros Reyes 
las poífehen, afsi por los Titulos , que produce el dicho Vi
toria en fu fegunda Releccion del mifmo aífumpto ; como por 
el fuperior del derecho de las gentes, que en el. trato fuccek 
íivo de las dominaciones valora , y juftifica las que en fu prin
cipio fueron ilegales; pues de otro modo feria el Mundo una 
eterna carnificina del Genero Humano , y los hombres eíla-
rian perpetuamente armados contra si. 

3. En el año de 1 5 0 1 . el mifmo Papa Alexandro Sexto 
expidió otra Bula a 16. de las Kalcndas de Diciembre , en que 
a fuplicacion de dicho Señor Don Fernando el Catholico , y 
de la Señora Doña Juana fu hija , Reyna ya de Caftilla , y 
atendiendo a.la remuneración de fu ardiente zelo por la Santa 
Feé , a los grandes férvidos hechos a Dios , a la Santa Sede 
Apoftolica, y a la Iglefia en el plantio de la Religión Chrif-
tiana , y fubplantácion de la Idolatría en las Indias Conquií^ 
tadas; y a los inmenfos gaftos executados haíla entonces, y 
cjue fe debían continuar en adelante , para ganar al Cielo tan
tas Almas fumergidasen el abyfmo del error, les concedió a. 
dichas Mageftades, y a fus Succeífores en el Señorío de las 
Islas adquiridas , y por adquirir, todos los Diezmos pertene
cientes a la Iglefia, con la precifa obligación de coníignar de 
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fus proprios bienes a las erigidas nafta entonces, y a las que 
en adelante fe erigieífen:^ la D o t e / q u e fegun la ordenación 
del Ordinario, parecieífe fundentepara la decorofa manu
tención del Culto Divino > y congrua fuftentacion de los Obif. 
pos y y de los Minlítros del Altar. 

4. Y porque fobre efta concefsion , 6 donación univerfal 
de los Diezmos,, fe movieron algunas dudas en el año de i6iy> 
y 163 5. del figio paífado, con la ocaíion de la prefente difputa, 
me ha parecido el aclararlas s y fátisfacerlas defde luego con 
la mayor brevedad > para proceder defpues con el punto de 
perecho , fin eftorvo, que embarace el curfo a los difeurfos 
.fobre la caufa principal* 

Efcrupulizaron algunos fobre el valor de la donación > en 
el preíupuefto de fer los Diezmos debidos a la Igleíia, y a fus 
Miniftros por Derecho Divino , en que el Papa no puede dif-
penfar, por emanar de poteílad fuperior a la fuya; íin que 
por la parte contraria fe puedan producir los exemplos de los 
Votos , y del Matrimonio Rato 3 en que íiendo la obligación* 
y el vinculo de Derecho Divino , difpenfan los Sumos Ponti-
fices con facultad indubitable en lo primero, y muy probable 
en lo fegundo: 1 

Porque ademas de la variedad , con que fe explican los 
Doctores afirmando algunos de los mas refpetados en las Ef-
cuelas 3 que no es propria difpenfacion la de los votos > íino 
declaración de que no obligan en los cafos urgentes, que fo-
brevienen; diftinguen caíi todos entre las Leyes Divinas que 
ligan íin dependencia de la humana voluntad , las quales con-
íideran por totalmente indifpenfablcs ; y las que no induci
rían obligación alguna y íi los hombres no fe la impuíieíTen 
por fu proprio arbitrio; como fucede en los Votos , y en el 
Matrimonio R a t o , en que ni la ley de la indifolubilidad de 
eíte y ni la de la obfervancia de aquellos comprehenden } ni 
pueden comprehender 3 íino a los que voluntariamente con^ 
traxeron matrimonio , 6 hizieron a Dios fus ofertas; en cuyo 
cafo y como el ligamen nació de la voluntad humana y fe juz-j 
ga difolublc por otra fuperior ; pero como íi la Ley de los 
Diezmos fueífe Divina, la obligación de ella no fe la impon
drían los hombres por fu arbitrio, fe deberia coníiderar por 
totalmente indifpenfable. : ' '> 

Du-



5* Dudaron otros de la firmeza de dicha concefsion , b 
déla calidad de ella , y configuientémentc del derecho de 
nueílros Reyes , por la razón de confiderarfe efpiritual el de 
percibir los Diezmos, y no fer en eílos términos capaces los 
Principes Seglares de obtenerlo. 

En virtud de efte motivo , calificando unos la acción de 
percibir , y los Diezmos m i f m o s , por efpirituales, le negaron 
á la Corona el derecho de la percepción atribuyéndole folo, 
en fuerza de la donación , la commodidad de los Frutos tem
porales y que remita de los Diezmos; que fon las voces , con 
que en fu Confulta fe explica Garci Pérez , pero otros , para 
evadir la dificultad, fe perfuadieron , o a que nueílros MonaF-
chas no los percibiancori propria acción y fino en nombre de 
la Santa Sede, ó a que la donación Pontificia havia mudado de 
naturaleza a los Diezmos 3 defraudándolos de la de efpiritua
les y y transformándolos en la de temporales \ y en confe-
quencia de eíle difeurfo 3 como el axioma vulgar eftablece, 
que las cofas fácilmente fe buelven a fu antiguo ser 3 fe halla
ron no poco embarazados, fobre fi.cn la donación que de 
los mifmos Diezmos hizieron nueílros Reyes a los Obifpos , y 
a las Iglefias 3 fe revirtieron otra vez aquellos de fu antigua 
qualidad y con renitencia por ella a fer reafumidos por la mano 
Real en las ocafiones de Vacantes. 

Y en fin 3 otros aífentando la efpiritualidad del derecho de 
percibir los Diezmos 3 no dudan en atribuirfelo a nueílros 
Reyes , confiderandolos 3 aunque laicos 3 capaces de gozarlo, 
en virtud de lasConcefsionesPontificias; como por el las, o 
por la Indulgencia de la Igleíia, es nueílro Monarcha Legado 
nato en Sicilia, y cafi logra la mifma prerrogativa en las In
dias , y afsimifmo es Canónigo en Toledo , en León, y en Bar
celona , y algunos Principes gozan del derecho de conferir Be
neficios, y Prebendas, y los que no lo fon , de el d$ Patronos 
para prefentar en ellas. 

6 . Toda eíla diverfidad de pareceres tiene fu origen en 
una equivocación, que confunde en uno mifmo dos diferen
tes derechos, y da cuerpo a las fombras, y realidad efectiva 
a las denominaciones extrinfecas; como fe evidencia distin
guiendo entre lo que es de Derecho Divino, y lo que es de De
recho puramente Eckfiafticó. 

Es, 
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Es y pues., de Derecho D i v i n o n o fojamente pófitivo, fine* 
también natural, la congrua fuítentacion de los Miniítros del 
Altar , pero no la deíignacion de los efe&os y que deben furtir* 
l a , porque aunque en el Viejo Teítamento la tuvo; la Ley que 
la ordenaba efpiró con la muerte de Chorlo en quanto a eíta 
parte, como los demás preceptos Judiciales y y Ceremoniales 
dados a aquel Pueblo\ ( A ) y afsi eftuvo tantos años , y algu
nos íiglos la Igleíia 3 íin percibir Diezmos 3 fuftentandofe fus 
Miniítros de las oblaciones de los Fieles; en cuya confequen-
cia dixo fabiamente el Padre Gabriel Vázquez 3 que por lo 
que tocaba a la poteítad } . la tenia el Sumo Pontífice para qui
tar la obligación de diezmar; porque el Derecho Divino 3 que 
preferibe elalimento.de los Miniítros de la Igleíia, no déte 
mina mas los Diezmos, que otra qualquicra cota deíignable 
por los Pueblos para fu fuítentacion. ( B ) 

7. No fiendo Divina > como fe ha viíto:y la Ley pf eferipti-
va de los Diezmos 3 fe ve con claridad , que la que manda pa
garlos a la Igleíia y es puramente Ecleíiaftica s en que los Su
mos Pontífices tienen la fuprema facultad difpenfatoria y que 
todo el Orbe Chriítiano de nueftra Santa Comunión les reco
noce : Y en el acto practico fe experimenta eíta verdad, pues 
ni en la Grecia y ni en la Italia fe pagan Diezmos, y en todos los 
Reynos, y Provincias fon diveríifsimos los modos de diezmar, 
afsi por lo que toca a los géneros y como por lo que refpeta a 
la cota; (C) lo qualni fucedena ni podría fuceder, fi fueífe Di
vina la Ley j pues contra citas, fino es fobreponiendo lo hu
mano a lo divino, fon incapaces de prevalecer las coítumbres 
de las Naciones 3 ó las civiles preferipciones. 

8. Eíta diftincionde los dos efpecificados Derechos, Divi
no y y Eclefiaítico y fe halla puntualmente advertida .en la mif-
ma Bula de la Donación de Alexandro Sexto y pues para la ob-

B fer-
( A ) Dív. Thom. z. 1. quaft. Üj.art. i . & x.z. quafl. 99. art. 4. ídem quod' 

líb. z. art. S. Vídeatur poíl alios Gabriel Vázquez Traftatu de Benefic. cap. 1 . du-
bio 1 . & z. 

( B ) Non enim e/i de iure divino 3 quod Minifiri alantur ex redditibas decirnarum} 
vsl alterius cota a populo ajignata. Et ita pottfi Pontifex %ficut in Italia , omnem deci~ 
mam , Ó1 cotam auferre , nec tamtn ideó Sacerdotes ex proprio patrimonio aluntar , fed 
ex patrimonio ipforum Beneficiomm } quod efi unicuique ajignatum, Vázquez ubifupr. 
dubio 4. ... 

( C ) In Italia, & Gracianulla décimafohuntur , quia alhmde provijumeftMf¿ 
fitjlris. Vázquez ubi fupr.dub. 1, & ibi"citat Caktannm. . 

http://elalimento.de


fervancia del primero, les-intima en ella a nueftros Mbnaf-
chas la obligación de mantener de fus proprios bienes el Cul-; 
to Divino, y de fuftentar a los Miniftros del Altar : Y por lo que 
refpeta al fegundo , les concede el Privilegio de percibir libre, 
y licitamente los Diezmos debidos en fuerza de él a la Iglefia: 
de que refülta,el que la Difpenfacion Apoftolica no cayó de 
algún modo, fobre el Derecho Divino , el qual quedó entera
mente en fu vigor ; fino fobre el Ecleíiaftico , en que es indu^ 
bitable la poteftad del Papa, y el licito ufo de ella , interviú 
niendo los relevantes motivos ya expreífados. 

p, Yí i fe examina en el fondo efta Donación, fe hallara^ 
que lo intrinfeco de ella no fué otra cofa, que el levantar la 
mano al precepto Ecleíiaftico , obligatorio de los Diezmos, ce
diéndoles a nueftros Reyes el Derecho, que en virtud de aquel 
tiene la Iglefia a percibirlos , que fon los términos , con que 
fe explica Santo Thomas, (D) para juftificar en Italia , y otras 
partes, la coftumbre de no pagarlos; en cuya confequencia, 
afsi como no fon Eclefiafticos los Diezmos, que en aquellos 
Reynos, y Provincias no fe pagan, ni efpiritual la acción, con 
que los Seglares los retienen , aunque la haze licita la Indul
gencia con que la Iglefia les cede fu derecho; ni fon tampoco 
Eclefiafticos los Diezmos de las Indias, ni efpiritual la acción, 
con que nueftros Reyes los exigen, difuelta una vez por la Sede 
Apoftolica la obligación del precepto , al modo que difpenfado 
en el cónyuge el voto fimple de caftidad, no es Derecho efpi
ritual, ni Ecleíiaftico , con el que pide el debito,fino natural, 
originado del que adquirió en el contrato : En cuya conforma 
dad , haviendo nueftros Monarchas, como Conquiftadoresj, 
hecho fuyas, por el derecho de las gentes, las Tierras de las 
Indias, y fus Frutos, y eftando por otra parte defobligados por 
la benignidad Apoftolica de la obfervancia del precepto de ios 
Diezmos, pudieron en el repartimiento remuneratorio de las 
Tierras, que dividieron entre fus Capitanes, imponerles la car
ga de la Dezima a favor déla Corona, como íes fué libre , y li
cito la de los Quintos, ó la de la Veintena. 

10 . Efta doctrina , y concepto fe corrobora con un exem-
pío fuperior,en que interviene obligación de Derecho Natu

ral, 
( D ) Div. Thom. i. ¿. %u<efi. 87. art. 1 . ad 5. & ibi Caietanus. ídem S&nSlus 
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4 
ra í , y Divino, y en que fe explica Santo Tilomas en los mif-. 
mos términos, que llevamos expreífados: No es dudable , co
mo fe ha fupueílo, que es debida por las Leyes Naturales, y 
Divinas la fuftentacion de ios Miniílros de Jeíu-Chriílo, com-
penfandoles los Pueblos con el pafto temporal el trabajo en el 
efpirituai que les miniílran; no obílante cito , el Apoílol San 
Pablo , por no fer gravofo a los Fieles, y ganarle mas Almas al 
Señor, no exigía de los nuevos creyentes, lo que por derecho 
le tocaba , fuílentandofe por cite motivo de la labor de fus ma
nos ; en cuyo cafo > para efcufarlos de pecado en la no obfer-
vancia de la Ley Natural , y Divina, recurre el Angélico Doc
tor Santo Thomas (E) a la cefsion , que de fu derecho les hazia 
el Apoílol; y fi eíla era bailante en lo que intervenía Ley D» 
vina , no folo para defobligar de ello a los Fieles s fino también 
para que eílos gozaífen los bienes, que debían contribuir, y 
no preílaban, con el mifmo dominio de propriedad que los de-
mas , fobre que no recaía alguna precedente obligación \ fe vé 
que con mayor razón,fiendo puramente Eclefiaílico el pre
cepto de las Decimas, y cediéndoles la Igleíia fu derecho á 
nueílros Reyes, quedaron tan dueños de ellas, como de los 
demás bienes, y frutos, que les adquirió el derecho de Con-
qui fiadores. 

í i . Allanado, pues, eíle paífo, para dar defpues mas libre 
curfo á lo Jurídico \ y bolviendo a la narración de los hechos; 
interrumpida por el antecedente difeurfo, parece fer, que a 
de las Kalendas de Agoílo del año de 1 5 0 8 . el Papa Julio II. á 
fuplicacion de dichos Señores Reyes Don Fernando , y Doña 
Juana, les concedió el univerfal Patronado de todas las Iglefias 
de las Indias, afsi de las fundadas haíla entonces , como de las 
que en adelante fe. erigíeífen, conftituyendolos Fundadores^ 
Ereélores, y consiguientemente Dotadores tan privativos de 
eílas, que prohibe., que alguna le conílruya, fino donde fueífc 
de fu Real agrado, y precediendo fu expreífo confentimiento. 

1 2 . En el año 1 5 1 2 . a 8. días del mes de M a y o , los mif
mos Señores Reyes , hallandofe en la Ciudad de Burgos, hi-
zieron merced, gracia, y donación defde entonces, y para 
fiempre jamas, de los Diezmos pertenecientes a fus Mageíla-
des por la Bula Apoílolica de Alexandro VI. afsi en la Isla Ef-

pa» 
{(E) Div, Thom.uhlftipk, 



pañola, como en la de Puerto-Rico, a Don Ff ay García de Pa
dilla, Obifpo de Santo Domingo , y a Don Pedro Suarez de 
Deza, Obifpo de la Concepción, uno, y otro en la primera, y 
a Don Alonfo Manfo, Obifpo de San Juan, en la fegunda , y 
afsimifmo a fus fucceífores en fus Dignidades, para que fe par
tan, y dividan entre dichos Obifpos, fus Iglefias , Clerecía, Fa
bricas , y Hofpitales, imponiéndoles ciertas condiciones , fin 
cuya obfervancia , feria infubfiftente la Donación; y haviendo 
fido aceptadas por los referidos Prelados por s i , y en nombre 
de fu Clero , y de fus futuros fucceífores, fe formo Instrumen
to publico de efta Donación, Capitulación , y Concordia por 
ante Francifco de Valencia, Canónigo de Palencia, y Notario 
Apoftolico. 

1 3 . Defde el mifmo ano de 5 1 2 . fe fundaron diferentes 
Igleíias Cathedrales en las Indias,de que haze mención Don Pe
dro Frafo en el Capitulo 1 9 . num. 3 i . y 32 . y íiendo en ellas 
caíi uniformes las claufulas de fus Erecciones ; convienen to
das , en que las Decimas fe dividan en quatro partes, de las qua-
les perciba una el Obifpo , otra el Cabildo, y fubdividiendofe 
las dos reftantes en nueve , fe refervan dos de eftas, llamadas 
Novenos, a nueftros Reyes, en reconocimiento de fu Superio
ridad , de fu Real Patronado, y del abfoluto Dominio de la 
Tierra , que les adquirió fu Religioíifsima Conquifta : y las 
otras fíete fe aplican a la manutención de los Parrochos, a las 
Fabricas de las Igleíias , y a la fubíiftencia de los Hofpitales: Y 
efta general difpoíicion fe halla eftablecida por una Real Cédu
la del Señor Emperador Carlos V. dada enTalavera a 1 3 . de 
Febrero del año de 1 5 4 1 . que trae a la letra el mifmo Frafo en 
el Capitulo 1 7 . defde el num. 48. y de ella fe formó {¿Ley 2 3 . 
ddlw. 1 . tit. 16, déla Recopilación de Indias. 

1 4 . Mas es de obfervar, para lo que en adelante fe dirá, y 
fe fundara , que en las Erecciones hechas defde el año de 1 5 1 2 . 
hafta elde 1 5 3 0 . fe aplicaron a las Igleíias en la forma referida, 
no folamente todas las Décimas prediales, íino también las 
perfonales, lo que defde el año de 1 5 3 0 . en adelante, ni fe ex-
prefsó en las Fundaciones , ni fe practicó como antes , fe-
gun lo advierte Frafo en el citado Cap. 1 0 . num. 3 1. Siendo 
el motivo de efta novedad , y alteración , el que por Cédulas de 
1 2 . de Julio de 1 f 3 o. y de a a. de Junio de 1541. fe declaró, 

y 



y mandó, que en las Indias no fe cobren Diezmos pcrfona-
les. 

1 5 . Yí ibienDonPedroFrafoenelcap. iy .defdeelnum. 
37.refiere por extenfo las Claufulas de las Erecciones de las Ca-
thedrales, en lo que mira a la diviíion, y aplicación de las De
cimas j omite las de la Donación de ellas, de cuya naturaleza, 
y qualidad depende la deciíion de la duda fobre el derecho de 
las Vacantes. 

16. Siendo, pues , tan neceífario , e indifpenfable fu co
nocimiento , para poder en adelante difeurrir con el fundamen
to , folidéz, y claridad, que pide una materia tan grave \ me há 
parecido poner aqui a la letra una de las Claufulas de la Erec
ción de la Igleíia de Charcas, en que dice afsi fu Prelado : Et 
quia qu<e de novo emergunt, novo indigent auxilio, litterarum 

JupradiBarum virtute, nobis, £5" fuccejforibus nojlris phnifsi-
mam facultatem emendandi, ampliandi, & ea, qu<c oportuerint, 
Jiatuendi, & ordinandi , in pojlerum refervamus , ut pofsimus 
id faceré de confenfu, petitione, injiantia RegU Maiejlatis; tam 
circa qu<eJlionem, & taxationem dotis perpetuam ,vel tempora-
lem , ¿ f limitatam nojiri Epifcopatus, omnium benejicibrum\ 
quam circa retentionem Decimarum, vel divijionem earumdem, 

fecundum tenor em BulU Alexandri y per quam ipjis Regibus Hif-
panicc fuit facía donatio Decimarum , licet adpr¿efens per Regiam 
Maieflatem ad alimenta nobis finí cum bis tamen qualitatibus 
donata: qu£omnia ,& fmgula injlantibus, petentibus pr<s-
áiñis Dominis meis Regina , ac Regibus, diéla autloritate ApoJIo-
lica, qua fungimur in hac parte, melioribus modo , vU, £5* 
forma , qui bus pojfumus, (0) de iure debemus, erigimus, injlitui-
mus y creamus \facimus, difponimus, ordinamus. 

Eíla Claufula, en la forma expreífada,la trae Garci Pérez de 
Araciél en fu Confulta al num. 05. y añade, que ha vifto o.ras 
muchas Erecciones de la mifma fubílancia, y aun con mayor 
c lar idady el Licenciado Don Juan Chaves en el Papel mifmo, 
en que impugnó el Derecho de nueílros Reyes a los frutos de 
las Vacantes de las Indias, reconoce, y confieífa, que la funda
ción de la Iglefia de las Charcas fe executó en lá forma referí-
da : Y a eíle modo , proíigue , fe regularon las demás Ereccio
nes , y con efpecialidad la de Lima , que trae Catrafeo del Saz 
adLegesRecopilatiows yCap.6. §,^.num. 1 4 . laqual contiene 

C una 
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*¡ma affipl£§imarerervajCÍon,dexanclolo todo a la voluntad del 
Rey , y de Tus Sücceííbres. 

1 7 . Pero aunque en fuerza de las Reales Cédulas, y por 
las Erecciones de las Iglefias, les eíta confignada a los Obifpos 
la quarta parte de los Diezmos; atendiendo nueftros Reyes a 
que en algunas Dioceíis no feria aquella bailante para fu con
grua fuítentacion , proveyeron deíde los principios con fu re-
ligioíifsima piedad, que en los Obifpados, adonde dicha Cota 
no fu efíe inficiente para la manutención de los Prelados, fe le 
dieíTen a eílos de los Reales Haberes de fus Arcas 500U;. mará-
vedis de plata, para fu congrua, y fuílento, en cuyo cafo fe 
practican dos cofas, la primera es: Que el producto de la quar
ta parte de las Decimas, confiderada infuficiente para Dote, 
entra en las Reales Caxas , con la mifma libre difpoíicion que 
los Quintos, y demás bienes del Regio Patrimonio; y la fe-
gunda : Que en muriendo el Obifpo , todo el tiempo que dura 
la vacante, ceífa la afsiítencia de los 500JJ. maravedís , haíla 
que hecha en Roma la gracia al nuevo proviílo , fe le conti
nua , como coníta todo de la Cédula del Señor Emperador Gar
los V. de 1 2 . de Marzo de 1 5 4 9 . de la del Señor Philipo el III. 
de 28. de Marzo de 1620. y de la del Señor Philipo IV. de 28. 
de Diciembre de 1 6 3 8. de las quales fe formaron las Leyes 27. 
28. y 29. entre las recopiladas , lib, i,tit. 16. y en la Confuka, 
que el Confejo de las Indias hizo en el año de 1 6 1 7 . al Señor 
Rey Philipo el III. cuyas Claufulas refiere Frafo en el Cap. 18* 
defde el num. 1 o, fe enuncia todo lo expreífado. 

1 8 . Pero fi en las Dioceíis, adonde los Obifpos perciben 
los 500U;. maravedís para fu congrua,las Decimas crecen de 
modo, que aprecien mas la quarta parte, que fe les configna en 
la Erección , que la continuación de aquella cantidad, que pre
viene la Ley R e a l , que es la 20. del lib, i.tit. 1 6 . que a petir 
don de los Obifpos , y precediendo para ello la licencia, y Cé
dula de fu Mageftad , alcen la mano los Oficiales Reales en la 
adminiílracion de los Diezmos de la Igleíia, v Provincia , y fe 
lo remitan , y dexen governar a los Obifpos, y Cabildos, co
mo fe executó en eílos términos con el Prelado de Cartagena, 
por Auto del Confejo de 1 7 . d e Noviembre del año de \ 6^\, 
y defpues con los Obifpos de Nicaragua , y Onduras , y otros 
de laNueva-Efpaña > de que ateítigua Frafo en el lugar citado, 
n u m . 1 8 . La 
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i p. La authoridad , y el arbitrio, con que íierñprc fe han 
coníiderado nueftros Reyes en la difpoíicion de los Diezmos 
de las Indias, fe reconocen : Lo primero, en el iníinuado inf-
trumento de donación , en que el Señor Don Fernando el Ca* 
tholico les prohibe a los Obifpos, el que los exijan del Oro , 6 
de la Plata, que fe facan de las Minas, como también de las 
Perlas, y de las Piedras preciofas : Lo fegundo , en que ha-
viendofe cobrado Diezmos perfonales hafta el año de 1 5 3 0 . 
por Cédula de 1 2 . de Julio del mifmo, y de 22 . de Junio de 
1 5 4 1 . fe mandó , que ceífaffen aquellos, y folo fe percibief-
fen los prediales: Lo tercero , en el Arancel , que para todas 
las Indias fe defpachó en el año de 1 5 0 1 . eftableciendo los 
Géneros, de que fe debían pagar los Diezmos, y la cantidad, 
y modo de cobrarlos ; el qual , como afirma Garci Pérez de 
Araciel, por diverfas Cédulas Reales fe fué defpues eftendien-
do á otras efpecies no comprehendidas; en cuya prueba pro
duce la del año de 1 5 2 3 . en que fe mandó pagar Diezmo de 
la Grana , y en que fe hallan las figuicntes exprefsiones : Afsi* 
mifmo , como fabéispor la Donación, y Concefsion de los Sumos 
Vontifices , pertenecen a Nos los Diezmos en ejfas partes ; por 
ende yo vos mando > que vos los dichos Oficiales hagáis cobrar, 
y cobréis todos los Diezmos, que fon debidos , y hovieren dé pa
gar los Vecinos de e ¡f a Tierra-. Y porque el Obifpo de Cuba, 
contra la practica eftablecida, en virtud de la referida orden, 
quifo tomar a fu mano los Diezmos, impidiendo la cobranza 
de ellos a los Oficiales Reales j en Cédula del año de 1 5 7 2 . fe 
le reprehende efte hecha, como atentado, y fe le manda, que 
fe abftenga , y dexe correr a los Reales Miniftfos en la percep* 
cion.de las Decimas , como hafta entonces : Lo quarto, fe 
convencen en la poteftad de que hari ufado en la declaración 
de las períonas que deben pagar Diezmos ; como fe vé en 
una Cédula del año de 1556' . dirigida a la Audiencia de la 
Ciudad de los Reyes , en que fe ordena, que fe exijan de los 
Cavalleros Militares : Y últimamente , dexando otras confide-
raciones bien eficaces fe evidencian en la práctica t con que 
nueftros Reyes , por medio de fus Tribunales, conocen de qua-
lefquiera litigios, y eontroverfias, que fe fufeitan en las In
dias , fobre las materias decimales, afsi en el Juicio poífeífo-^ 
rio ^ como en el petitorio, y uno , y ouo-j no folo quandok 
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cjueftion es entre Seglares, y Ecíeíiafticos, finó también quan-
do fon perfonas Eclefiaílicas , ambas Partes litigantes. 

20. Por lo que refpeta a los Frutos de las Vacantes de las 
Sillas Episcopales , {aponiendo lo que procede de Derecho co
mún , y la practica obfervada en los Reynos de Efpaña , harta 
que Paulo Iíí. los refervo a la Santa Sede ; es indubitable, que 
en las Indias aquellos fe han recogido fiemprc por la mano de 
los Reales Miniítros, y que fu producto ha entrado en las Ar
cas de fu Mageílad por quenta aparte , y con obligación de 
darle avifo para fu diítribucion y como coníta de la Cédula de 
primero de Marzo de 1 5 4 3 . de la Ordenanza General de 
1 5 6 3 . y de las Cédulas de 1 8 . de Enero de 1 5 7 5 ^ de 23 . de 
Junio de 1627. de cuyo contenido fe formaron la ley 4 1 . y 
la final, que cita , y produce Frafo en el Cap. 1 7 . defde el 
num. 1 . 

2 1 . El eítyío obfervado por mas de unfiglo en ladiítri-
bucion, y aplicación del producto de las Vacantes , fue el di
vidirlo en dos partes, de las quales, por Titulo graciofo , fe le 
concedia la una a la Igleíia , para el focorro de fus necefsida-
des , y la otra al nuevo Obifpo , para los paífos de las Bulas, 
y viage, y para proveerfe de Pontificales ; como fe v é , y fe 
enuncia claramente en la Real Cédula de 3. de Diciembre de 
1631, adonde, con el motivo de hazer merced al Convento 
de Santa Brígida de Valladolid de 3 u. ducados de renta , con-
íignados en las Vacantes de las Indias , el Señor Rey Philipo 
IV. fe expreífa en eítos términos : Habiendo mis Progenitores, 
defde que fe defcubrieron las Indias, acoflumbrado hazer mer
ced a las Iglejías , afsi Metropolitanas , como Cathedrales de 
ellas , quando vacan por fus Prelados, de la mitad de lo que va
len fus rentas pertenecientes, al Prelado, defde que quedan vacas, 
hajla que fu Santidad da r/Fiat a fus Succeffores, para que con 
lo quemontaffe la mitad délas dichas Vacantes, fe fuejfenpro
veyendo de todas las cofas, de que tuvieffen necefsidad para el 
férvido del Culto Divino : y de la otra mitad a los Prelados nue
vamente elegidos ,&c* 

2 2 . Pero aunque la divifion , y aplicación fe executaron 
regularmente en el modo infinuado para fu efecto , han acu
dido , afsi la Igleíia , como el nuevo Obifpo a nueítros Reyes 
en fu Confejo de las Ind iasadonde , fin pretender jamas, que 
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los bienes vacantes les fcan debidos , los han pedido , como 
gracia, y merced , reprefentando para ello a la Real piedad 
fus necesidades , y urgencias \ y en atención a ellas fe les han 
defpachado las Reales Cédulas , en la forma que fe acoílum-
bra , quando nueítros Reyes hazen merced de fu Real Hazien-
da , y Patrimonio : como fe vé en Frafo, Cap. 1 7 . defde el 
num. 8. adonde pone a. la letra la minuta del Real Decreto, 
con que fe conceden citas gracias. 
- 2 3 . Eíta diviíion del producto de los Frutos de las Vacan
tes entre la Igleíia , y nuevo Obifpo, fe halla apoyada , aun
que con exprefsiones poco conformes a lo que inmediata
mente hemos eílablecido (fobre que fe difcurrirá defpues) en 
una Real Cédula de 29. de Mayo .de 1581-. en que el Señor 
Rey Philipo el II. haviendo entendido , que algunos Miniítros 
de la Reverenda Cámara fe introducían , ó pretendían introdu
cir en las Indias en la percepción de los Expolios, y Vacantes, 
dice afsi: No fe han podido , ni mandado tomar para la Cámara 
Apojlolica los Expolios de los Prelados de ellas , que han fallecido, 
ni las Sede-vacantes, por guardar en eflo el Derecho Canónico. 
Y poco defpues: Embiamos a fuflicar a fu Santidad, que man
de proveer, que en ejlo no fe haga novedad alguna, y que los di
chos Expolios, y Sede-vacantes fe dijlribuyan conforme a lo que 
difpone el Derecho Canónico, Y eíta Real Cédula fe recopiló por 
ley , y es la quarta del lib. i,tit. 9. 

24. En eíta conformidad procedió la diviíion de las Va
cantes, haíta el año de i d 1 7 . en que haviendo vacado la Igle
íia de las Charcas, y íido nombrado para ella Don.Fray Ge-
ronymo de Tiedra, del Orden de Santo Domingo > fe coníi-
deró , que íiendo muy quantiofas las rentas de la Mefa Arzo-
bifpal, de fuerte, que al electo le baítaria para fu viage , y 
avio lo vencido de ellas, defde el día en que fe le pafsó la gra
cia en Roma ; y afslmifmo , que íiendo riquifsima aquella 
Igleíia, y ceífando por cita caufa los motivos de la diviíion 
de las Vacantes, fe las podría fu Mageítad aplicar en adelante, 
para diítribuirlas en otras Obras Pías, ó emplearlas en las ur
gencias de la Guerra, en que fe defiende, junto con lo profa
no , lo fagrado. Eíta materia fe confirió en el Confejo , el 
qual hizo Coníulta al Señor Philipo el III. a que refpondió fu 
Mageítad: Que refpecHo de fer tanta fu gravedad , y la confia 
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aeración que pedia ,para poderla refolver, feria de fu agrado, 
que elConfejo declarajfe el Hecho con particularidad, y dixeffe-
fu parecer en Derecho, 

15. En virtud de efte Real Orden, tomaron la pluma tres 
Reales Miniftros , quales fueron Donjuán de Chaves , Don Pe
dro Mar motejo , y Garci Pérez de Araciel, yjde ellos los dos 
últimos propugnaron el fumo arbitrio de fu Mageftad en la 
difpoficion del producto de las Vacantes , no folo en ufos pios, 
íino también en los meramente profanos: mas el primero de
fendió , no ferie licito al Rey el innovar en la diviíion de 
aquel y practicada por un l igio; y elConfejo , vifto todo, y 
ponderado maduramente en diferentes Juntas , que fe tuvie
ron , confultó, que como hafta entonces fe partian los Frutos 
de las Vacantes en dos mitades, en adelante fe dividieífen en 
tres , de las quales la una fe aplicaífe al nuevo Obifpo , otra a 
la Iglefia, y la tercera íe expendieífe en Obras Pias al arbitrio 
de fu Mageftad. 
; %6. De eftaConfulta fe duda por el Autor del Manuet-
cripto del num. 2. que fe me ha confiado, pero el Regente Ra-
mundeta en el Papel, que imprimió en el año de 1682. fobre 
los Efpolios , y Frutos Vacantes de las Igleíias de Sicilia, la aífe-
gura al folio 1 8 . por eftas palabras : Senatus , vifisprius alega-
tionibus per Senatores Mar mole jo , £5* Araciel editis, in eam dc~ 
venit fententiam : reditusfeilicét pradiólos non induas ,prout an
tea, pay tes dividendos effe $fed in tres; quarum una fuccejfir i m 
Epifcopattt; altera fabrica Eccleji<e \ & tándem tertia in pios 
ufusdifiribuendafit. Ya f s i , la exiftencia, y verdad de dicha 
Confulta, como el haverfe conformado con ella el Señor Rey 
Philipo el III. fe comprueba con dos Inftrumentos feefacientes; 
el primero , es la Cédula de tres de Diciembre de 1631. defpa-
chada 1 4 . años defpues de la difputa, en que el Señor Rey Phi
lipo IV. defpues de haver referido la diviíion obfervada hafta el 
año de 1617. ^ c e Tpor efiar las dichas Iglefiasfin tanta ne-
cefsidad' ,como a fus principios , les he ido haciendo merced de la 
Urceraparte de las dichas Vacantes^ y otra tercera parte a los Pre
lados , para los de [pachos de fus Bulas, y hacerfuviage a fus Igle-

Jias, y preveñirfe de Pontifical \ y la otra tercera parte de las di
chas V^cantes, he refervado para difponer de ella en Obras Pias. 
El fegundo Inftrumento es, un Papel del Duque de Lerma, pri
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merMiniftfo , furecha3.de Febrero del mifmoaño de 1 7 . en 
que de orden de fu Mageílad , fe le manda dé parte a el Confejo 
de las Indias i Que fe acuda al provijio Arzobifpo de las Char
cas ¿con la tercera parte de los frutos de la Vacante; que la otra 
tercera parte fe le aplique ala Iglefia ,yque la tercia parte Tejían
te quede en depojito en poder de los Oficiales Reales >hafta que el 
Rey tomaffe larefolucionconveniente s en quanto ala aplicación 
de todos los frutos de las Vacantes , en limofnas, y Obras Pias, co
mo fe le havia confultado por el Confejo, pues havia de quedar 

falvo el derecho > que para ello podía pertenecer a fu Mageflad, 
cuyo Real animo era , no dettar perder, elquefueffe Juyo,y de juf* 
ticia y en cofa tan grande, y quantiofa, como era la de todas las 
Vacantes de las Indias» 

27. De que refultan tres cofas: La primera , la verdad de 
la enarrada Confulta del Confejo de las Indias , fobre la divi-
íion en las tres partes: Lafegunda , el haverfe conformado el 
Rey con ella por entonces ; Y la tercera, el que la refolucion, 
que fe tomó ¿ notfué difinitiva ,1111o es provifional, quedando 
falvo el Real derecho, para ufar de él en adelante ¿ como pare-
cieífc mas conveniente. 
: 28. En el ano de 16*3 5. hallandofe vacante el mifmo Ar-
zobifpado de las Charcas, y en aquella actualidad infeftados 
de los Enemigos los Mares de las Indias, refolvió el Señor Rey 
Phelipe IV. que para la afsiftencia de la Real Armada de Baria-
vento, y recuperación de Curazao, ocupada entonces por los 
Olandefes; afsi los efeétos de la Vacante de aquella Igleíia, co
mo de todas las demás de la America , fe dividieíTen en fíete 
partes, de las quales las cinco fe aplicaífen para los fines infi-
nuados; y de las dos reliantes, la una para las Igleíias, y la otra 
para los nuevos SucceíTores en ellas. 

Efte Real Orden baxó al Confejo , cuyo Fifcal Don Chrif-
toval de Mofcofo y Cordova, efcrivió un Alegato, en que en 
conformidad de los de Marmoiejo, y Araciél > esforzó el Real 
derecho de fu Mageftad, para valerfe de las Vacantes en qua-
lefquiera ufos de fu férvido; pero el Confejo viíío todo, hizo 
Confulta en 16. de Mayo del mifmo año de 35 . en que repro
duciendo quanto fe difcurrió en el de 1 7 . fué de parecer, de 
que no fe innovaífe enla tripartita eílablecida ; y aunque el 
erudito Mililitro Don Lorenzo Ramirezde Prado, opinó que 

fe 
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fe debía execiitaf el Real Decreto;fu Mageftad fe conformó con 
el Coníejo. j 

20. En él año de 1 6 8 7 . el Señor Rey Carlos II. con los 
motivos de lafuma eftrechéz del Real Erario , y de las publi
cas urgencias, mandó en Decreto de 6. de Febrero , que fe 
apíicaífen enteramente a fu Real Hacienda todas las Vacantes 
de losObifpadosde las Indias; pero elConfejo 3vifto el De
creto , y oído al Fifcal, hizo Confulta en primero de Octubre 
de aquel año, enqíie recopilando todos los antecedentes ex-
preífados , concluye , en que fe debe obfervar fin novedad la 
tripartita practicada. 

No obftante efta Confulta, mandó el Señor Rey Carlos 
II. en Decreto de 4. de Enero de 1Ó88. que fe formarle una 
Junta , para que nombró Miniftros de los Confejos de Cani
l l a , y de Indias, como también Theologos, con orden de que 
examinaífen en el fondo la regalía de fu Mageftad, fobre los 
frutos de las Vacantes de las Indias, y le confultaífen lo que 
procedieífe de derecho : Efta mifma orden fe repitió en De^ 
cretos de 1 6 . de Enero del año de 04. y de 24. de Julio de 07. 
y últimamente la renovó el Rey nueftro Señor en fus Decretos 
de 2 1 . de Febrero de 706. y de 1 8 . de Agofto de 708. pero fin 
efecto alguno hafta aora. 
. 30. Y en fin, fe debe advertir , para poder refolver con 

perfecto conocimiento de los hechos, que la practica de la vi-
partita regularmente obfervada en las Indias hafta el año de 
1617. no fué uniforme ; como que tampeolo ha fido la de la 
tripartita, eftablecida defde entonces: Lo primero , lo evi
dencia Garci Pérez de Araciel, citando un Inftrumento, faca-
do auténticamente de los Libros de la Secretaria del Perú, por 
el Oficial Mayor de el la , en que por lo que únicamente refpe-
ta a la Iglefia de las Charcas, confta : Que en el año de 1 5 6 2 . 
fué nombrado por fu Obifpo Fray Domingo de Santo Tho-
mas, y fe le hizo merced , no de la mitad , fino de la tercera 
parte de la Vacante , y délas otras dos ala Iglefia : Que en el 
año de 83. fué proviftoFr. Thomas de San Martin; y en el Def-
pacho, que a fu pedimento fe le concedió el mifmo año, fe le 
manda al Virrey del Perü , que le haga pagar mil pefos , por la 
necefsidad, con que fe hallaba : Que en el de 88. fué nombra
do Fray Alonfo de la Cerda, y por Cédula de 27 . de Abril fe 
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le hizo gracia de la mitad de la Vacante , y no fe le dio la otra 
mitad a la Igleíia: Que a Fray Luis López , que fuccedió a. 
Don Alonfo Ramírez de Verga r a , y fué el primer Arzobifpo, 
no fe le hizo merced de la Vacante , la qual pidieron defpues 
por gracia fus herederos : Que a fu fucceífor Fray Diego de 
Zambrana , no fe le hizo merced de los frutos de la Vacante, 
como tampoco a la Igleíia: Que efto mifmo fuccedió a Don 
Alonfo de Peralta, a quien fe íiguió Fray Geronymo de Tie-
dra, con cuyo pedimento fe formó la difputa del año de 1 6 1 7 . 

Y lo fegundo, lo manifieíta el Autor del Manuefcripto de 
el num. 2. en que refiriendofe a un Eílracto, facado d¿ los Li
bros de la Secretaría del Perü, afirma, que por lo que coníta 
de él parece , que defde el año de 1Ó77. harta el prefente de 
7 1 2 . en las Vacantes, que fe han ofrecido \ unas veces fe les ha 
concedido a los nuevos Obifpos la mitad de los frutos y otras, 
la tercera parte; otras, dos tercias, otras, la quinta parte ; y 
otras, una cantidad limitada, y mucho menor, que la quinta. 

3 1 . Prefupueftos, pues, los enarrados hechos, y entran
do en la difcuíion del Derecho de fu Mageítad a. las Decimas de 
las Sede-Vacantes de las Indias; haviendofe efte controvertido 
por el efpacio de un íiglo , fe hallan fobre él dos opiniones: La 
una , fe le concede a nuerlros Reyes, con la precifa obligación 
de deítribuirlas en beneficio de los Prelados, de las Igleíias, y 
Obras Pias, y eíta fué la fentcncia del Confejo en fus Confultas 
del año de 1 6 1 7 . y 163 5. como lo afirman el Obifpo Palafox, 
Avendaño, y Pinell, citados por Frafo , Cap. 1 8 . num. 5. L o 
mifmo dice el Regente Ramundeta al num. 1 8 . y 22 . a donde 
reconoce eíta opinión por la mas pía, y mas fegura; como 
también por mas común , y mas probable los dos Miniítros, 
Solorzano liberáis lndiarumguvernat. Cap. 1. num.4.0. (5 Cap. 
1 2 . num. 63 . y dicho Frafo Cap. 1 8 . num. 20. 

3 2. La fegunda opinión eítablece el Derecho de fu Magef-
tad fobre los efectos de las Vacantes, con la extenfion de po
der expenderlos por fu arbitrio en ufos píos, y profanos: afsi 
lo esforzaron en fus doctos, y eruditos Alegatos los tres Sena
dores , Marmolejo , Araciel, y Mofcofo ; (F) añadiendo todos, 

E que 
( F ) M Armóle jo , Arac'úl, & Mofcofo in fuis doBifsimií Allegationibus addidetei 

fecurius 9 iuflius , ac tanto Qatbolico Principe digniustjfe ¡fi ea Kfibm fimper pijs , ut. 
¿ierifblet 3 aplicarentur. Ramund. fol, 18 . 



que feria trias feguro , mas jufto, y mas digno de un Principe 
Catholico, el ceñirfe a obras de piedad : Y en fin , efta materia 
la trataron como problemática, dexandofe en fufpenfo la duda, 
defpues de producidas las razones de una , y otra parte; afsi 
Frafo en el Cap. 1 8 . en que la difputa \ como el Autor del Ma-
nuefcripto del num. 2. que va fobre fus paífos. 

3 3 . Y íife examina en el fondo la raíz de los efcrupulos, 
y de la divifion de las dos fentencias, fe hallara por la uniforme 
confefsion de los Autores de una , y de otra, que la dificultad 
no confifte en que por emanar de Privilegio Pontificio el Dere
cho , con que nueftros Reyes perciben las Decimas, fe deba 
confiderar aquel por efpiritual, y eftas por Eclefiafticas, y por 
tanto con repugnancia a convertirfe en otros ufos que los pios-, 
pues afsientan generalmente todos los Autores mas graves, afsi 
de los que han difputado efte punto; como de los que han ef-
crito fobre lo univerfal, de los Indultos de las Décimas conce
didas por los Papas a los Láyeos, y efpecialmente a los Monar-
chas , que una vez donadas por la Santa Sede, fe feculariza, fe 
haze Regal ía ,y fe convierte en temporal la acción de perci
birlas, como ademas de lo que dexamos declarado defde el 
num. 4. hafta el 10., y de lo que fe experimenta en las Tercias 
Reales de Caftilla, fe vé en Frafo Cap. 1 8 . al num. 7. y en el 
Regente Ramundeta en fii Alegato , defde el fol. 1 5 . hafta el 
1 8 . adonde eftos Miniftros prueban largamente el aífumpto con 
textos oportunos, y con los Autores mas claficos, afsi Theo
logos , como Civiles, y Canónicos. 

34. Confifte , pues, el punto critico de efta difputa , como 
lo advirtió Mofcofoen fu Alegato, num. 68, en que haviendo 
nueftros Reyes redonado los mifmos Diezmos a las Igleíias, 
fobre reveftidos aquellos de la naturaleza de Eclefiafticos, que
dando incapaces, como tales, de temporaíizarfe fin nueva gra
cia Pontificia, no le es licito al Principe el reafumirlos, fiendo 
una vez donados al Altar. 

El mifmo fué el reparo de Solorzano en el num. 63 . del 
lugar citado, a donde dice afsi: Quid licéi fateamur , Decimas 
Regibus, & alus Laicis concejfas , dum apud eos manent, tem-
poralium naturam ajfumere > communior tamen, & fecurior opi
mo ejl, quod ubi ex eorumdem Regum liberalitate Ecclejiis redo-
nantur, in prijlinam conditionem tranjeunt, £ff -umquam quid 
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Ecclefídjlhum, t$ fpirituale deinceps traffari, f$ indicar i de-
bent. 

Efte fue también el efcrupulo de Frafo en el Cap. 1 8 . num. 
a o. a donde difeurre en efta forma : Quod licet verumfitjfecun-
dum communiorem opinionem, temporalium bonorum induinatu* 
ram, & qualhatem , Decimas Apojlolico Privilegio obtenías, dum 
apud Reges, & Principes retinentur \ fi tamen Ecclefús , vel Ec-
clejiajlicis fuerint re donata , priftinam tune conáitionem ajfu* 
munt. 

3 5. Efta particular dificultad del libre Derecho de nuef-
tros Reyes en la diftribucion de los Frutos Vacantes de las In-
días, la advirtió el Regente Ramundeta ,haziendo ver , que 
en confequencia de ella, no era una mifma la caufa de las Va
cantes de la America , que la de las de Sicilia, por haver fido 
en aquella redonados a la Iglefia los Diezmos, que producen 
los Frutos en la Vacación , y mantenido al contrario nueílros 
Monarchas el Derecho de las Vacantes en Sicilia, fin paitar ja
mas a enagenarlo; (G) en que fe manifieíla , quan impertinen
temente algunos han difeurrido por unas mifmas reglas en los 
derechos de unas , y otras Vacantes , debiendo fer, como en 
cafos tan defemejantes, muy diferentes los principios; íi bien 
nos fervira oportunamente la practica de Sicilia,para hazer 
alguna juila reflexión en adelante. 

3<5. Como toda la gran dificultad de eíla materia confifte 
precifamente en la redonacion de las Decimas, que nueílros 
Reyes hizieron a las Iglefias de las Indias en fus Erecciones \ la 
decifion de la difputa depende eítencialmente de la difeufion 
de la calidad de aquella ; de modo , que íi una vez fe hallare.* 
que la redonacion hecha fué general, abfoluta , perpetua, y 
con translación de dominio, abdicando de si el fuyo nueílros 
Principes; no es dudable , que transferido efte a la Iglefia , no 
folo no le quedó facultad al Monarcha, para convertir en ufos 
profanos los efectos de las Vacantes, ya enagenados de la Co

rona, 
( G ) Ex quibus man'tfeftifsime comprebenditur , quam dherfa Jtnt httius decif$io~ 

nis fundamenta ; nam non ex eo procefsit , quia bona Ecclefíafiica , panes Regem exiften-
tia , ex Apoflolica concefsione, temporalia non fint : nec per Regem inquofeumque ufas 
convertí pbfsint; fed ex eo , quia Ecclefiaredonata fuere , priftinumque naturam Eccle-

Jiaftiaim reafumpferitnt, & fine nova Rontificis concefsione , iterum facularizari non 
poterant. Quod non procedit in Spolijs , & Vacantium fruólibus Regni Sicilia ,quia bac> 
vigore primeva concefsionis , panes Regem femper perfiiterunt, eandemqttt natumm tem» 
poralem retinuerunt. Ramund./o/. 1 2 . 



tona, como parte cíe las Decimas -? pero ni aun para dífponer de 
ellos en Obras Pias por fu arbitrio, por no tenerlo los Reyes 
fobre los bienes, que no fon fuyos, y efpecialmente en los de 
la Igleíia, que fon tan privilegiados: ademas, de que havicndo-
fele hecho donación de ellos á la Igleíia , quedaron como Ecle-
fiafticos fu jetos a las difpoíiciones Canónicas, y no a la volun
tad del Soberano \ en cuya conformidad dixo el Regente Ra-
mundeta en el fol 22 . de fu Efcrito, conformandofe con Don 
Juan de Solorzano lib. 3. Cap. 1 2 . num. Ó4. Dum renuntiatio, 

feu redonatio generalisfuit abfoluta, nihilprofani inris p<enes Re-
gem remanfit, in tantum , ut fine nova Pontifcis concef úone, De-
cim<£ ad Regem rediré, temporalefque iterum effci nonpofsint. Y 
en confequencia de lo dicho, tengo por una manifieíta contra-
dicion en los Autores del Siítema expreífado, el afirmar por 
una parte , que la Donación fue abfoluta , y translativa del do
minio de las Decimas, y por otra el concederle á fu Mageítad 
la libre difpoíicion de las Vacantes en obras de piedad. 

37. Pero íi por el contrario la Donación no fué abfoluta, 
y perpetua, íino temporal, y fin translación de dominio, con-
cediendofeles únicamente a los Obifpos, en fuerza de ella, la 
comodidad de la quarta parte de las Decimas , para fu congrua 
fuítentacion, es también indubitable en eíta hypoteíis ¿ que no 
haviendo abdicado de si nueítros Reyes el dominio de ellas, y 
que ceífando , como ceífa en las Vacantes la caufa,y motivo 
de la concefsion, han íido fiempre , y fon aora dueños de los 
frutos de aquellas,con facultad de diítribuirlos en qualefquie-
ra ufos por fu arbitrio; y eíte fué el único camino, y medio 
mas sólido, y legal, coníieífa Ramundeta al fol. 2 1 . con que los 
Miniítros del Confejo de las Indias , que opinaron por el Dere
cho de fu Mageítad, lo foítuvieron : Quamplures fupremi ln
diarum Senatus Confiliarij fubtilijsimeJubfimuerunt fruclus Va
cantes ad Regempertinere \ eapotifsimum rañone , quid dotis con-

Jlitutio , non perpetua 3f °d temporalis , & in nudam alimentorum 
caufiam facía fuit \ ideoque Vacante Sede per mortem , aut tranfi* 
lationem Pr<elati ad aliam Ecclefiam, tamquam a ceffante caufa 
ceffare , & iterum ad Regem rediré debeant. 

3 8. Por eíta caufa, fiendo como foy de parecer, de que fu 
Mageítad tiene legitimo derecho, para valerfe de todos los fru
tos de las Vacantes de las Indias, y expenderlos en qtialefquiera 
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ufos de férvido, aunque fean profanos, (fi bien en lo que 
refpetaa eftos,no obííanteque lo juzgo licito , no lo reputo 
conveniente , por lo que diré en fu lugar) reduciré todo el ef-
fuerzo del difeurfo , para eílablecermi dictamen , a procurar 
poner en claro, que la redonacion de nueftros Reyes no fue 
perpetua, abfoluta , y irrevocable, fino temporal, y fin ab
dicación de fu dominio , abfteniendome de otros medios , y 
razones, de que fe han valido algunos defenfores de efta opi
nión , por reprefentarfeme mas plaufibles en la fuperficie , que 
folidas, y nerviofas en el fondo. 

3o. En dicha conformidad hago el figuiente difcurfo,com-
puefto de dos propoficiones, una hypotetica, y otra cathego-
rica, de cuya verdad, por buena confequencia, fe deduce el le
gitimo , y fupremo derecho de fu Mageftad a ios frutos de las 
Vacantes de las Indias : La hypotetica dice afsi : Si la redona
cion de nueftros Monarchas, hecha a los Obifpos de la quarta 
parte de las Decimas ,no fue abfoluta, perpetua , irrevocable , y 
con translación de dominio , fino precifamenté temporal >fin abdi
cación del derecho depropriedad , y con la pura preflación de la 
commodidad de aquellas \ quedaron abfolutos dueños para difpo-
ner libremente de ellas fiempre , y quando fe induxeffe Vacante so 
por muerte, o por translación de los Prelados: La cathegorica es 
efta : La redonacion executada por nuefiros Reyes ,/e hizo en ef
ta forma, y no en otra : de que infiriendofe perfpicuamente fu fa
cultad abfoluta, para difponer de los frutos délas Vacantes de 
las Indias, quedara efta en claro, probadas las dos propofi
ciones. 

40. La hypotetica, ademas de lo infinuado , fe prueba con 
el exemplo terminante de quantos Patronazgos de Retorias, y 
Beneficios ay en Vizcaya , á donde como afirma Garci Pérez 
de Araciel al num. 1 3 1 . a quien cita, y con quien fe conforma 
Frafo, Cap. 16. num. 39. Aunque los Patronos no fe ayan re-

fervado expreffamenté las Vacantes, las llevan, porque la config-
nacion de los frutos a los Beneficiados ,y Miniflros , filo fue por 
via de congrua, y alimentos. 

4 1 . La razón de efte hecho, y del derecho efta, en que fi 
en la redonacion no huvo abdicación , y translación de domi
nio , fino preftacion de la pura commodidad de las Décimas, 
fon nueftros Reyes tan dueños de ellas en el tiempo de las Va-
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cantes, como lo eran antes de la redonacion j y fi levantamos 
la confideracion al derecho , que les competía entonces , en 
virtud de la Bula de Alexandro VI. a loque dexamos declarado 
defde el num. 4. y a lo que afsientan los Autores , afsi los que 
tratan eíta efpecifica concefsion , como los que difputan las 
que generalmente fe han hecho a los Principes de los frutos De
cimales, que apuntamos en el num. 3 3 . fe evidencia moral-
mente, que nueftros Soberanos , en fuerza del Privilegio Pon
tificio , fueron antes de la Redonacion tan abfolutos dueños 
de las Decimas , como lo fon oy de fus quintos. 

42 . Y fi bien efto procede de las reglas comunes, y fe ha
lla decidido por la Rota in una Valentina de Gandia Coram 
Pamphilio a 2. de Junio de 1 5 0 9 . en que fe declaro : Potuijfe 
Regem lacobum de ijlis Decimis adfu<s libitum voluntatis dijpo
neré, abfque ulla obltgatione convertendi cas in ufus píos. En el 
cafo prefente que tratamos , ay un relevante , y fuperior mo
tivo , que eftablece con efpecialidad el abfoluto dominio de 
nueftros Reyes a las Dedmas, antes de fu redonacion porque 
Alexandro VI , en fu Bula , no folo les concede fu licita per
cepción, y libre facultad en expenderlas , fino lo que es mas, 
les dexa un entero arbitrio en el modo de cumplir con la obli
gación natural, y divina de mantener las Iglefias, y a los Mi-
niftrosdel Altar , ya fea del producto de las Decimas, ó ya de 
otros qualefquiera efectos de la Corona; en cuya confequen-
c ia , afsi como en cafo que la dotación huvieífe fido de los 
Quintos, ferian oy nueftros Monarchas defpoticos Señores de 
las Decimas; fe deben confiderar tales, antes de haverlas redo-
nado ; como lo fon en Cartilla de las tercias, y en las Indias de 
los novenos, que fe refervaron. 

43... Y fi fe dixere , que fiempre nueftros Reyes han diftri-
buido eílos en beneficio de las Iglefias pobres, y en ufos pura
mente pios; efta refpuefta, y objeción probara únicamente la 
religiofa circunfpeccion, con que fe han querido ceñir a lo me
jor ; pues por lo que toca alo licito, es bien clara la decifion 
Rotal producida; y añade Garci Pérez de Araciel en el num. 03. 
que haviendo probado Diego Epes , Coronilla de Aragón , en 
Ja Hiftoria de la Igleíia de Zaragoza, lib. 1 . tit. de la Inílitucion 
de los Obifpos; que los Diezmos, que eftaban donados por los 
Papas a los Reyes de Aragón, havian fido fiempre aplicados a 
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jas Iglefias, a los Monafterios pobres, y Obras Pías; no obftan-
te la Sacra Rota , coníiderando por voluntarios eílos actos, de
cidió , que pudieron diílribuirlos a fu arbitrio. Ademas , de 
que como afirma el mifmo Araciél, parte de eílos novenos la 
aplicaron nueílros Soberanos alaUniverfidad de Lima, y I 2 u . 
ducados a los Cardenales Trexo, y Sandoval. 

44 . Y verdaderamente y o no alcanzo motivo sólido, pa
ra efcrupulizar en eíle punto , en viíla de que no fiendo profa
na , fino Eclefiaílica la tercera parte de los Diezmos, fobre que 
fe recargan las penfiones a todos los Obifpos; aquella fe repar
te entre Jospeníioniftas, fin obligación de convertirla en ufos 
pios, aunque tengan de que commodamente fuíientarfe \ pues 
no fe puede decir, que fon mas privilegiadas las concefsiones de 
las penfiones, que la que Alexandro VI. hizo a nueftros Reyes; 
como tampoco que lo fean los indultos , con que algunos de 
los primeros Señores de Efpaña, quales fon los Duques de Me-
dina-Sidonia, de Arcos, de Oífuna , de Seífa, los Marquefes de 
Priego, y otros, que perciben copiofas , y grueífas decimas*, 
y es innegable, que en cumpliendo eílos con la obligación 
de afsiítir a las Iglefias con la porción acoftumbrada , fe confi-
deran con pleno arbitrio para darles a lo reliante de los Diez
mos (que fuele llegar a grandes cantidades) el mifmo empleo, 
que a los demás frutos de fus rentas. 

4 5 . A que fe junta, el que íi la pura ccfsion que un Rector, 
ó Cura le haze a un Labrador, aunque rico , de los Diezmos, 
que debia pagarle, lo dexa en libertad de confumirlos, y gaftar-
los en qualefquiera ufos de fu cafa; no cabe en juicio prudente, 
que la cefsion, que el Romano Pontífice hizo de los Diezmos 
de las Indias a favor de nueftros Monarchas , fea menos efecto 
v a , y vigorofa. 

46'. Y yo puedo producir un exemplo particular del Lu
gar de Sant-Orens en la Diocefi de Lérida , a donde una familia 
de tiempo immemorial, con olor de privilegio ApoíloJico, goza 
¿c los Frutos Decimales de la Rectoría, fin otra obligación, que 
la de dar una Gota al Ecónomo, que nombran los Obifpos; de 
fuerte , que el dueño de la cafa, aunque fea cafado , percibe las 
Decimas como Rector habitual, y con eíle nombre es conoci
do en todas aquellas vecindades. 

47 . La fegunda propoficion, en que categóricamente fe 
afir-



afirma, que la redonacion de nueftros Reyes no fue abfoluta, 
perpetua, irrevocable, y con translación de dominio , fmo 
temporal, y de fola la commodidad de las Decimas, fe prueba 
manifieítaniente : Lo primero , con la claufula de la Erección 
de la Iglefia de las Charcas, en que fe conforman las demás, 
como queda expreífado al num. 1 6 . y fi bien en el la pulimos 
por extenfo , la reproducimos aora en la margen, para que fe 
vea , quan clara, y perfpicuamente en la ampliación, y dona
ción de las Decimas, que a cada Iglefia fe le haze en fu Erec
ción , fe le referva a fu Mageftad la facultad de poder en adelan
te alterar la dotación con la calidad de perpetua , 6 temporal; 
como también la de retenerfe las Decimas, ó dividirlas de otro 
modo, fegun el arbitrio , que en fu concefsion les dio Alexan-
dro VI.-a nueftros Reyes: Y últimamente, para que fe reconoz
ca , que la coníignacion de aquellas fue precifamente por via de 
alimentos, y con exprefsion de por entonces: Y íi bien todas 
las de la claufula en el fentido ovio , y natural de ellas, fon de-
monftrativas del intento, fe deben ponderar las íiguientes pala
bras como convincentes: Licet decimos ad pr<efens per eandem 
Regiam Maieftatemad alimenta nobis fint, cum bis tamen quali-
tatibus donata. Y con eftas concuerdan las que al num. i 2 4 . po
ne Araciel, afirmando fer ordinarias en todas las Erecciones de 
las Indias , las quales fon en efta forma : Que por entonces apli
ca fu Magejiad las Decimas para la congrua, y alimentos , re
fera andofe el mudar , y alterar. 

48. Efta poteftad, que fiempre fe han refervado nueftros 
Principes , íioha carecido de ufo , antes bien la han practicado 
quando fe ha juzgado conveniente ; como fe ve en los Árzo^ 
bifpados de Lima, y de ks Charcas, pues defpues de erigidos, 
fe formaron en el Territorio de el primero , las DioceíisdcTru-
xi l lo , y de lá Paz ; y en el de el fegundo , las de Guamanga, y 
y Arequipa , feñalandoles congrua a eftos nuevos Obifpados, 
de los frutos que ya eftaban antecedentemente aplicados a las 
dos Metrópolis; lo qual no pudiera executarfe , fin efpecial fa
cultad Pontificia , í i la donación de aquellos huvieífe fido per
petua , irrevocable, y translativa del dominio. 

49. Efta dificultad eftrechó tanto a Don Juan de Chaves, 
aunque Miniftro tan fabio, que pafsó a decir, que las difpofi-
ciones de la referida claufula, y configuientemente las de las 
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otras Erecciones, quefe fuponen uniformes , fueron Ilegales , y 
puros atentados; refpccto de que haviendo confiado Alexandro 
VI . a la ordenación de los Diocefanos la afsignacion Rea l , y 
efectiva de la Dote de fus Iglefias, gravándoles en efta parte fus 
conciencias, no pudo el Prelado de las Charcas, ni respectiva
mente los demasíen la Erección, y dotación de fu Obifpado,re-
fervarfe a si, ni a la voluntad del Rey, el arbitrio de moderar la 
congrua, ó alterarla : no afsi, porque procediendo en efta par
te como ComiíTario Apoftolico , hecha una vez la afsignacion, 
cefso fu minifterio : tampoco a la de fu Mageftad : lo uno, por
que fi en lo que fué de fu incunvencia, no le fué permitida la re-
ferva en fu propria voluntad , menos la podría hazer en la age-
na : lo otro , porque en la comifsion para afsignar la congrua, 
fe eligió fu induftria , y afsi no pudo delegar fu facultad. Ade
más , de que aun quandole fueíle licito el remitirfe á la volun
tad de tercero, no podría á la del Rey \ por fer parte, como Se
ñor de los Diezmos, de que fe debía hazer la dotación : Y en 
fin concluye, con que cefla ya de todo punto la duda, por
que ni ha havido emmienda, ni revocación del Obifpo, con pe
tición , y confentimiento del Monarcha ; ni fu Mageftad por si 
folo pudiera hazerla, por la repugnancia del tenor de la Bula, 
que comete la determinación de la congrua al Dioccfano» 

50. Pero efta refpuefta tiene concra s i : Lo primero, la 
fuma repugnancia , que encuentra la razón , para perfuadirfe 
afsi á que todos los primitivos Obifpos de las Indias , y quan-
tos Miniftros Reales intervinieron en el arreglamento de las 
Erecciones, obraron ciegamente \ como también, á que al 
Confejo fe le ocultaífen tantas nulidades : Lo fegundo, porque 
como acabamos de v e r , defpucs de erigidos , y dotados los 
Arzobifpados de Lima , y de las Charcas, con la facultad, que 
los Prelados fe refervaron á s i , y á nueftros Reyes, fe les apli
có á las nuevas Iglefias para fu congrua, parte de la Dote , que 
fe les confignó á aquellos en fu Erección ; y afsi fe equivocó 
í)on Juan de Chaves en afirmar , que la referva havia fido fin 
efecto : á que añade Garci Pérez de Araciél, que haviendo fido 
nombrado para el Obifpado de Guadalaxara Fray Francifco 
de Ribera, General de la Merced, le impufo fu Mageftad la 
condición de que havia de dividirfe fu Diocefis: Lo terccro> 
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jorque ííbienel Comiífario, defpues de executado el acto de 
íVminifterio» no puede alterar , ni innovar en lo difpuefto en 
él , fi en el mifmo acto no fe refervó la facultad ; pero fi fe la 
refervo 3 le es permitido, efpecialmente en las caufas, en que 
por la calidad de ellas > y por las variaciones , que produce el 
tranfcurfo de los tiempos 3 es menefter alterar las providencias: 
íin que a efto fe oponga la ley 3 5. de Toro , que es la o. tit. 4, 
lib. ¿¿Rtcopil. en que fe le prohibe al poder-haviente para ha-
zer Teftamento, la refervacion de la facultad de alterar, añadir, 
y revocar ; afsi porque efta particular difpoficion, no debe in
fluir en lo general de la poteftad delegada; antes bien parece, 
que como excepción afirma la regla contraria en las demás 
materias; como porque Tiendo el fin de efta ley,, el precaver 
los engaños, y los fraudes en losTeítamentos¿ cefla efte mo
tivo en nueftro cafo, en que la refervacion fe haze a nueftros 
Piifsimos / y Religiofifsimos Monarchas , y a los Obifpos fuc
ceífores , tan ágenos unos , y otros de las fofpcchas, que fe 
previenen por femejantes precauciones. 

Lo quarto, porque en las materias, en que les compete a 
los Obifpos la facultad por fu primitiva inftitucion, y folo tie
nen ligadas las manos en fuerza de las refervaciones Apoftoli-
cas , comofucedc en las Erecciones de las Cathedrales, una 
vez quitado el ligamen , y removido el impedimento , como 
lo removió AlexandroVL dexando a fus conciencias la con-
íignacion de la Dote : efte acto mas fe puede confiderar como 
erecto de la Jurifdicion ordinaria, que de la delegada ; como 
en la corriente de la fuente/quitado el eftorvo , que le impe
dia fu curfo^ la emanación mas fe atribuye al manantial, que 
a la mano que lo facilitó : En cuya confequencia, la config-
nacion de la Dote , mas que por las reglas de la poteftad dele
gada , fe debe conftruir por las de la ordinaria: Lo quinto, por
que afsi como Alexandro VI. atribuyó a los Diocefanos la de
terminación de la Dote de las Igleíias, les concedió a nueftros 
Reyes el dotarlas de qualefquiera bienes de fu Real Patrimo
nio : en cuya conformidad, fi no les fueífe licita a los Prelados 
la refervacion cxecutada en fu acto , tampoco les feria permi
tida a nueftros Soberanos el practicarla en el fuyo ; y no obfc 
rantc efto, hemos vifto, quehaviendo dotado a las Iglefias^ 
que fe erigieron hafta el año de 1 5 3 0 . atribuyéndoles todas 
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las decimas prediales.., y perfonales, en virtud de fu refervada 
facultad mandaron, que en adelante no fe cobraífen Diez
mos perfonales en las Indias 3 como advertimos en el num. 1 4 . 
Lo fexto-> porque ademas de la Goncefsion del Papa Alexan
dro y conftituyo Julio II. a nueftros Jvlonarchas ( como dexa-
mos expreífado al num. 1 1 . ) univerfales Patronos 3 Fundado
res 3 Erecl-ores ¿ y Dotadores, de todas las Iglefias de las Indias, 
con cíaüfuía > de qué fin fu expreííb confentimiento , no fe pu-
díeífe fundar j erigir > ni dotar alguna : de qué refulta , que para 
la Erección de qualquiera , es neceífario el concurfo de dos 
voluntades, una la del Dioeefano ^para la determinación de 
la dote fuficiente; y otra , la de .nueftros Reyes , para prefi
jaría de. fus Reates efectos : y fiend.0 incontrovertible, que los 
Fundadores, y Dotadores de las. Iglefias pueden poner en las 
fundaciones > que hazen de, fus bienes, qualefquiera claufulas> 

condiciones, gravámenes, y refervaciones ¿ que no exorviten, 
y juzgaren convenientes, como fe puede ver en Renato Cha
pino de Sacra Política, lib. 1 . Cap. 7. parece indubitable y que la 
tefervacion de los Obifpos , remitiendofe a la voluntad de 
nueftros Soberanos en la Claufula de Erecciones, fué legal, y 
un puro , y jufto reconocimiento de la poteftad ¿ que les cora? 
petia por Derecho. 

5 1 . Y en efta legitima , y natural inteligencia fe demues
tran dos cofas ; la primera, la equivocación con que Don Juan 
de Chaves fe perfuáde , para dar cuerpo a fü dificultad t a que la 
remifsion de los Obifpos a la voluntad de nueftros Reyes, fué 
fubdelegacion de fu poder s- no haviendo fido fino legal recono
cimiento del que> como a Fundadores, les atribuyen los Dere
chos , y les compete por las Bulas Apoftolicas : Y la fegunda, 
quan fin fundamento afirmó eíie Miniftro \ que aun en el cafo 
de feries permitido a los Diocefanos eíremitirfe á la Voluntad 
de un tercero, no podrían a la de nueftros Soberanos , por fer 
partes , como Señores de los Diezmos, de que fe havian de ha
zer las dotaciones: lo uno , porque fi la calidad de partes no 
les impidió la confianza , que de fu Real piedad hizieron los 
Sumos Pontífices, tampoco debió difminuir la de los Obifpos: 
y lo o t ro , porque íiendo Fundadores , y Dotadores de fus 
proprios bienes, no-fe debieron confiderar como parte fufpec-
t a , fino como la mas legitima , para remitir á fu voluntad la 
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dotación , efpecialmente quando en quaíquiera novedad, que 
fe hizieífe, havria de intervenir el Ordinario para calificar la 
fuficiencia de la Dote. 

52 . Allanado efte reparo , fe prueba lo fegundo la propo
rción cathegorica, que eftablece , que la redonacion hecha a 
las Igíeíias en fus Erecciones , no fue translativa del dominio 
de los Diezmos , íino pura preftacion de la commodidad de 
ellos, con dos Cédulas Reales , una del Señor Emperador Car
los V. defpachada el año de 1 5 2 3 . que queda ya apuntada en 
el num. 19. en la qual afirma : Que por la donación 3 y concejo 

fion de los Sumos Pontífices le pertenecen los Diezmos de las In
dias : en cuya confequencia , manda a los Oficiales Reales , que 
los cobren como proprios: Y es cierto , que íi en las Erecciones 
hechas hafta entonces , huviera abdicado fu dominio , no pu> 
diera verificarfe dicha claufula. Y otra del Señor Rey Philipo 
IV. de 28. de Abril de 1 -64$, de que fe formó la Ley 4 1 . del libé 
i.tit. 7 . en que fe leen eftas palabras: Tporque defde el tiempo* 
que mueren los Arzobifpos ,y Obifpos, hajla que los fuccefforesj, 
prefmiados por Nos > tienen el Fiat de fu Santidad, vacan ejlas 
Rentas ,aj"signadaspara fus alimentos, durante fus vidas ,y de-
ben acabar fe con ellas, y quedar por hazienda nuefira 3 incorpo
rada en nuefiro Real Patrimonio : En cuya exprefsion fe reco
noce claramente , que en la aplicación de las Decimas hecha 
en las Erecciones de las Iglefias 3 nueftros Soberanos no enage-
naron fu dominio , y que folo concedieron la commodidad de 
ellas por via de alimentos; por cuya caufa la parte pertenecien
te á los Obifpos , buelve en la Vacante de fus Sedes a las Rear 
les manos 3 y fe incorpora en el Regio Patrimonio como pro-
pria. 

5 3 . Y fi fe refponde 3 que á la aífercion del Principe 3 en 
que fe eftablece fu commodidad , 6 de que fe figuc perjuicio de 
tercero (comofucede en efte cafo) no fe debe una entera, y 
ciega diferencia: Tiene efta evafion contra si el Documento del 
Panormitano, conf\%. adfinem3 adonde dice eftas palabras: 
Et licet articulus controverfus Jit 3& difficilis, in eo magis com-
muniter convenire videntur interpretes, quod ubi caufa exprimid 
tur 3 alia Jimul concurrunt 3 & affertio ipfa ab obfervantia 
fubfecuta 3 robur3& firmitatem capit tune Principi afferenti 
pl<£nafides ddhiberi debet: pues en los términos de nueftracon-
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tfoverfia, no foío ay una aíTefcion, fino dos , de dos Monar-
chas Religiofifsimos, con la relevante circunílancia , de havcr* 
íe ía una eftablccido por ley , y expreíTadofe en la otra el In
dulto Apoílolico, a que reconocen nueftros Reyes fu abfoluto 
dominio de las Decimas. 

54. Y fi fe examina la obfervancia, y coftumbre , es confi
tante el fumo arbitrio, con que nueftros Reyes han difpuefto, 
como dueños de los Frutos de las Vacantes , efpecialmente en 
ufos pios; ya convirtiendo la vipartita en tripartita, como de-
xamos demoftrado al num. 25 . y ya diftribuyendolos , afsi en 
el tiempo , en que por lo regular fe practicaba aquella, como 
también defde el año de 6 ij. en que fe introduxo efta,enel 
modo, y forma , que lo han juzgado conveniente , fin confide
rar fe jamas ligados al arreglamiento de la una, ó de la otra; 
como fe ha evidenciado al num. 30. deque fe infiere, feguneí 
Documento del Panormitano, que la aífercion de nueftros Prin
cipes , en que enuncian fer dueños de los Diezmos de las Indias, 
y que los Frutos de las Vacantes pertenecen, como hazienda 
propria , a fu Real Patrimonio , fe merece una plenifsima 
fee. 

5 ? . De eftos hechos refulta una comprobación, que con
firma folidamente nueftro aífumpto , en eftos términos : Si en 
la aplicación de la quarta parte de las Decimas hecha a los 
Obifpos, huvieífe intervenido perpetua donación , con abdi
cación de dominio , una vez transferido efte a la Igleíia, que
darían los Frutos de las Vacantes de las Indias independentes del 
Real arbitrio, y únicamente fujetos a las difpoficiones Canó
nicas , como en las demás partes de la Chriftiandad, a donde los 
Principes no tienen particular Privilegio; luego careciendo de 
é l , como carecen nueftros Reyes, al refpecto de los Frutos Va
cantes de las Indias, el hecho arbitral de Tu libre difpoficion por 
mas de 100. años, fin ceñirfe a las Reglas de los Cañones, es 
una clara convicción , de que no enagenaron fu dominio , y de 
que la donación de ellos fué temporal, y folo por via de ali
mentos. 

56. Pruebafe lo tercero la pfopoficion cathegorica con 
los hechos referidos en el num. 2 1 . y 22 . donde confta, que 
luego que muere algún Obifpo en las Indias, los Frutos de la 
Vacante entran en las Reales Arcas; y afsi el nuevamente pro-, 
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.vifto/corrió la Iglefia , acuden á fu Mageftad en fu Confejo, 
reprefentandole efta fu necefsidad/y aquel losgaftos hechos 
en la expedición de las Bulas, y en furtirfe de Pontificales, y 
los que debe executar hafta llegar a fu Sede en un viage tan di
latado, y gravofo , en cuya atención {¿aplican, que para fu fub-
Vención fe les haga merced.de dichos Frutos; y nueftros Reyes, 
por efpeeial gracia, han acoftumbrado el concederles,yála 
mitad de ellos , ya la tercera parte, ya la quarta, y ya la quin
ta , como dexamos obfervado en el num, 30. fucediendo, no 
rara vez., como fe ha vifto , el negarles, afsi á la Iglefia, como 
al Objfpo, efta m e r c e d y efta practica es tan cierta, y tan an
tigua, que Garci Pérez de Araciél en la Alegación , que eferi-
vió a 5. años h á , afirma al num. 1 1 1 . que para aífegurarfe de 
ella, regiftró las Secretarias del Confejo de las Indias, y que por 
las Peticiones, Decretos, y Defpachos , que reconoció, confta 
el fer indubitable : de que remitan dos cofas. 

57. La primera, una clara, y convincente prueba, de que 
en la aplicación de la quarta parte de las Decimas, hecha á los 
.Obifpos , no les transfirieron nueftros Reyes fu.dominio *, pues 
de otra fuerte, ni podrían hazer merced de lo ageno, ni las Igle
fias , y fus nuevos Prelados pedirían por gracia, lo que les era 
debido de jufticia. 

Y la fegunda, el que hallandofe nueftros Soberanos en la 
poíTefsion mas que centenar, de percibir las Decimas en el 
tiempo de la Vacación, y de diftribuirlas libremente , á lo mer 
nos en ufos píos, con ciencia, y aquiefciencia de las Iglefias, y 
Diocefanos , que fon los Intereflados ; quedó excluido el Deret 
cho, que eftos podían pretender, en el cafo de fufragarles las do
naciones ; y legitimamente preferipto el de fu Mageftad , come 
fe prueba del Capitulo Generali, §. Qui autem de Elecl, lik 61 
que dice: Qui autem oh ipfarum Ecclefarum, cMerorumque loca* 
rum fundatione, vel ex antiqua confuetudine , iura Jibi huiufi. 
modi vendicant, ab iliorum abufu fie prudenter abfiineant ,£5Í 

fuas Miniflros in eis folicite faciant abjlmere., quod ea, qu& non 
pertinent ad fruclus , pve reditus , provenientes Vacationis tem± 
pore, non ufurpent* Y fe confirma del Capitulo Py<efwti de Of-
Jicio Or diñar ij, eodem lib.6. a donde hablando de los Bienes Va
cantes a favor del Succeífor fe pone efta excepción: Nifi 
de fpeciali privilegio , vel confuetudine- iam legitime pr&fcripr 
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ta 3 feu alia caufa ratlonabili , hoc eifdem competeré dignof-
catur. 

58. Y i! bien la Gioífa tuvo por coftumbre legitima para 
la prefcripcion , la de 40, años; como fon tantos los Autores, 
que defienden , que ni la immemorial es fundente , para que 
los Láyeos preferiban el derecho de los Diezmos , fundados en 
el Capit.Caufam , quxjl. 7. de Decimis , que dice : Qum Laici 
decimas detinere non pofnt, eas nulla valent r alione pr<efcrihert\ 
fe debe advertir para evaquar efte reparo • que los términos, 
en que hablan los Doctores , que no aprecian la immemorial 
en las materias decimales, fon (como lo notó el fabio Minif-
tro Garci Pérez de Araciel al num. 168 . de fu docta Confulta) 
muy diferentes de los nueftros; porque fu opinión foío proce
de del refpecto de los Láyeos , que fin Indulto Pontificio , ( el 
qual folo puede habilitarlos , y hazeríos capaces de percibir 
Diezmos) los exigen en virtud de una aíferta poífefsion : pero 
en nueftro cafo es diferente el fyftema , porque nueílros Mo-
narchas, en fuerza de la Concefsion Apoftolica , fueron abfo-
lutos, y univerfales dueños de todos los Diezmos de las Indias, 
con el pleno arbitrio de dotar las Igleíias de otros bienes, re-
fervandofe para fiempre el feñorio > y la utilidad de aquellos; 
con que la queftion no cae fobre fu capacidad , ó incapacidad 
para gozarlos íino fobre íi el derecho , que las Iglefias , y 
nuevos Prelados pueden pretender a los Frutos de las Vacan
tes , en virtud de la aplicación hecha en las Erecciones ,• quedo 
excluido por la coftumbre, y poífefsion de exigirlos, en que 
íiempre fe han confervado nueftros Reyes; particularmente ha-
viendo intervenido ciencia , y tolerancia de las Partes interef-
fadas , que tienen fuerza de titulo legal : y en eftos términos, 
les bailaría a nueílros Soberanos el tiempo ordinario de la pof-
fefsion quadragenaria , para legitimar la prefcripcion , confor
me a la Authentica, quas aniones , Cod. de SacroJancJis Eccle-

Jijs, Cap. 4. 

59. A que fe añade, el que no recayendo la difputa, fo
bre fi nueftros Monarchas han íido abfolutos Señores de los. 
Diezmos de las Indias , fino fobre fi enagenaron fu dominio 
en la aplicación hecha a las Igleíias ; no alegamos ta perpetua 
coftumbre de percibir , y diftribuir libremente los Frutos de 
las Vacantes, para eftablecer lo primero , fiendo como es ea 
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si inconteftable \ fino para probar en lo fegundo , que la do
nación fué una pura preftacion de la commodidad de la quar-
ta parte de las Decimas ; y no translativa , y. abdicativa del 
dominio ) en cuyos términos, no tratandofe del derecho de 
adquirir, y íiendo como es la coftumbre el interprete mas le
gitimo , y legal en las dudas de la voluntad del donante j-ni la 
poífefsion quadragenaria , ni la centenar , ni la immemorial, 
fon menefter \ y baila la de diez años folamente , para justifi
car el continuado arbitrio, con que nueftros Reyes han coníi-
derado, y diftribuido los Frutos de las Vacantes, como pro-
prios : y efta es expreífa doctrina de Molina de Primogen. lib.i. 
Cap. 6. num. 58. a donde aífentando fer de Paulo , y la mente 
de los Autores que cita , dice afsi: Quod adeb verumeji,ut 
etiam fi ad pr<efcribendum requireretur tempus immemorabile, 
ad hoc tamenJola decem annorum confuetudo fufficiens Jit: non 
enim hic agitur de prxfcriptione ,fedde interpret alione, ad quam 
efficiendam fujicit tewpus decem annorum. 

60. Ni baila el refponder , que ni el comparecer los nue
vos Prelados, y fus Igleíias ante nueftros Principes, pidiendo 
por merced los Frutos de las Vacantes, ni el concederfelos co
mo gracia, es bailante prueba del aífumpto ; porque ademas 
de que el fuplicar por favor al Monarcha , lo que le es debido, 
es una efpeeie de refpeto en el Vaífaíío, y en los Reyes un co
mo brillante de la foberania, el otorgar por merced lo que 
es jufticia; parece fer , que el motivo de acudir las Igleíias, y 
Obifpos al Confejo, confifte folamente, en que hallandofe los 
efectos de las Vacantes debaxo de la mano de los Oficiales Re
gios , y dentro de la Caxa Real por vra de cuílodia; necefsitan 
para percibir lo que le pertenece a cada una de las partes, de 
que fe les expidan Reales Cédulas acoftumbradas para la en
trega. 

61. No baila pues: Lo primero , porque efta inteligen
cia , violenta el fentido natural de las peticiones , y de los Rea
les Defpachos, que haze nugatorios: Lo fegundo, porque las 
Igleíias, y los Prelados, para mover la Real piedad , reprefen-
tan folo fus necefsidades, y atraífos , mas no titulo alguno 
por donde fe confíderen acreedores : Lo tercero , porque fi 
tuvieífen derecho , pedirían folo la ordinaria , y el Defpacho 
no diría ,por hazer bien ,y merced, fino entregue]ele \ Lo quarto, 
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porque fi los Frutos Vacantes les fueffen debidos por mi
tad , como por lo regular fe distribuyeron hafta el año de 1 7 . 
la tripartita eftablecida defde entonces feria in jui la, y los Pre
lados , y las Igleíias huvieran reclamado. Y en fin, lo quinto, 
porque eftando dentro de las mifmas Reales Caxas, afsi los Fru
tos de la Vacante hafta el Fiat de fu Santidad, como los corrien
tes defde entonces hafta la poífefsion del nuevo Prelado , en la 
Cédula ordinaria, que fe le concede a efte para aquella , que 
copia a la letra Araciel en el num. 1 5 7 . de oficio fe ordena, que 
le entreguen todos los Frutos vencidos defde el dia de la gra
cia Pontificia, fin preceder el pedirlos por merced ; y en quan-
to á los efectos de la Vacante, cómo en quienes milita otra 
razón, acuden los nuevos Obifpos a la Cámara , con fuplica 
de que fe les haga gracia , y en vifta de aquella, quando fe les 
otorga fe les da Cédula particular de efta merced , en que fe 
vé la diferencia de los unos Frutos a los otros ; pues entrando 
todos en las Reales Arcas para fu cúftodia , los corrientes defde 
el Fiat , fe mandan entregar a los Obifpos , como proprios; pe
ro los de las Vacantes, porfola donación graciofa , y arbitral. 

62 . Pruebafe lo quarto la propoficion cathegorica , pon
derando la fuma authoridad, y pleno arbitrio , con que fe han 
confiderado nueftros Principes en las materias Decimales de las 
Indias, antes, y defpues de la aplicación hecha a las Igleíias, 
comodexamos notado en el num. 1 0 . pues en virtud de fu ra
dicado Señorío, han prohibido que fe exijan Diezmos del Oro, 
de la Plata, de las Perlas, de las Efmeraldas , y demás Piedras 
preciofas: han concedido los prediales, y perfonales, y def
pues los han reftringido a folo aquellos: han defpachado Aran
celes , eftableciendo los géneros de que fe deben pagar, y la 
cantidad , y modo de cobrarlos: han declarado las perfonas, 
que deben contribuirlos: los han colectado cafi por el efpacio 
de unfiglo , por medio de fus Reales Oficiales, fin permitirles 
el poner la mano en efto a los Obifpos: Y últimamente han 
conocido, y difinido fus caufas, y litigios en fus Regios Tribu
nales , en el poífeíforio, y petitorio ; y uno , y otro, no folo 
quando una de las partes es Seglar , fino también quando fon 
Eclefiafticas las dos: lo qual parece , que no podría licitamente 
executarfe, fi la redonacion de los Diezmos huvieífe fido gene-
ra l , abfoluta, perpetua, y con abdicación de dominio; pues 
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como dixo él Regente Ramuiideta , conformandofe con Don 
Juan de Solorzanóenlos lugares citados en el num. 36. Dum 
renuntiatio 3feu redonatiogeneralis fuit, & abfoluta,, nihil pro-
fani iurispreñes Regem remanjít, 

63. Pruebafe lo quinto la mifma propoficion , con la au-
thoridad de una declaración de la Sagrada Congregación de 
Cardenales, que refieren Don Juan de Solorzano , Barbofa, 
Avendaño , y otros citados por Frafo 3Cap. 1 7 . num. 8. El cafo 
fué, que efcrupulizando el Bienaventurado Don Toribio Al-
phonfo Mogrobejo.. Arzobifpo de L ima, fobre fi podría difi* 
poner libremente en vida, y por teílamento de aquella por
ción de la Vacante , que el Rey le aplicó en fu promoción; 
confuító a la Sagrada Congregación , la qual refpondió , que 
si : Y añade Barbofa de Officio , & PoteJlateEpifcopi 3tom. 2. 
part. 3. allegat. 1 1 4 . num. 10 . que hallandofe en eíla Corte de 
Madrid, fué preguntado fobre femejante duda, y que la de
cidió en la mifma conformidad : Y íiendo cierto, que los Obií-
pos no pueden teftar de los bienes adquiridos intuitu Eccleftg; 
el haverles la Sagrada Congregación reconocido a los de las 
Indias la facultad de difponer por teílamento de la parte, que 
nueílros Soberanos les confignan en los Frutos de las Vacan
tes , es prueba clara de que no la confideraron , ni Como pro-
pria de la Igleíia , ni como debida a los Prelados por los Caño
nes ; fino como efeclio de la religiofa liberalidad , y libre vo
luntad de nueftros Reyes. 

64.. Últimamente fe prueba la mifma propoficion , com
parando la Erección de la Dignidad Patriarchal de las Indias, 
que fe dotó con los Novenos, con las de los Obifpos, a quie
nes fe les coníignó la quarta parte de las Decimas; fobre que 
fe forma el figuiente difcurfo : E s , y parece incontrovertible, 
que fiendo nueftros Principes tan abíolutos dueños de las Deci
mas , antes de la redonacion-, y aplicación de la quarta parte 
hecha a los Prelados, como lo fon oy , y lo han fido al rcC-
pecio de los Novenos, que fe refervaron defde los principios, 
(como lo advertimos en el num. 1 3 . ) y con que dotaron la 
Dignidad Patriarchal, hafta la cantidad de 2ou. ducados anua
les, fe debe conftruir una mifma la voluntad de nueftros Mo-
narchas en eíla , y c n aquellas donaciones , fiendo en todas 
iguales los motivos: Y fi nos detenemos a obfervar lo que ha-
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paitado, y pafTa con la Dote de la Dignidad del Patriarcha , fe 
halla lo primero , que haviendola gozado enteramente Don 
Juan Baptifta de Acevedo , y Don Pedro Manfo , fe rebaxó 
defpues a 8fj. ducados', que fe le confignaron a Don Diego de 
Guzman; y en la prefente actualidad tengo entendido , que el 
moderno Patriarcha no percibe cofa alguna de fu primitiva 
dotación : Y lo fegundo, que en las Vacantes del Patriarchado, 
las rentas de fu deftinacion pertenecían por entero al Real Era
rio ; en cuya conformidad, fe mandó, que de ellas fe traxeífen 
ioog. ducados , que el Rey donó a fu Real Monafterio de la 
Encarnación;, como afirma Garci Pérez de Araciel en fu Ale
gato al num, 1 2 7 . y íiendo efto afsi , y no pudiendo fer otra la 
caufa de eftos hechos , fino el no haver abdicado nueftros So
beranos fu dominio en la concefsion , que hizieron a la Digni
dad Patriarchal, ciñendofe aquella a la preftacion de folos ali
mentos j que fe les compenfan oy de otros efectos \ parece, 
que no ay razón para perfuadirnos a que la donación hecha a 
Jos Obifpos aya fido en otra forma. 

6¿. El fegundo fundamento 9- con que fe puede eftablccer 
folidamente el dominio de fu Mageftad , y Soberano arbitrio 
en la diftribucion de los Frutos de las Vacantes, coníifte en el 
Derecho con que los Patronos, Fundadores, y Dotadores de 
las Igleíias, pueden en fus Fundaciones poner qualefquiera 
Glaufuías, Gravámenes, y Refervaciones, efpecialtriente de los 
Frutos, y Réditos de la Vacación, como fe prueba del alegado 
Capitulo Generali deElecl» inó. y lo afsienta la Gioífa Verbo 
Fundatione: En cuya conformidad fe refervaron nueftros Re
yes los Novenos en las Erecciones de las Igleíias de las Indias, 
y el Señor Rey Don Jayme el Conquiftador, en la de la Me
trópoli de Valencia, la tercera parte de las Decimas , como 
dueño de ellas, en virtud de la Donación , que los Sumos Pon
tífices Urbano II. y Gregorio II. hizieron a fu Corona, y Pre-
deceífores en ella , en remuneración de fu religiofo zelo en la 
eftirpacion del Mahometifmo : Con que íiendo nueftros Mo-
narchas, en fuerza de la Concefsion de Alexandro VI. abfolu
tos , y univerfales Señores de los Diezmos de las Indias, y ha-
viendo con ellos fundado, y dotado las Igleíias, como pudie
ran de otros bienes de fu Real Patrimonio ;fi una vez verifica
mos , que en las Erecciones fe han refervado los Frutos délas 
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Vacantes';.quedará indubitablefu Derecho á percibirlos, y dif-
tribuirlos por fu arbitrio. 
, 66. Que las Erecciones fe ayan executado en la dicha for

ma , y no en otra, fe prueba lo primero, de la Claufula de ellas 
ya producida , en que fe vé unaexpreífa refervacion , con ple-
nifsima facultad de retenerfe todas las Decimas por entero, ü 
de dividirlas en otro modo , con la condición de obfervar el te
nor de la Bula de Alexandro, que obliga á nueílros Principes 
á la congrua fuílentacion de las Iglefias, y de los Miniílros del 
Señor ; y fiendo , como fon los Frutos de las Vacantes parte 
de las Decimas, parece claro , que en la general refervacion de 
'eftas, para difponer de ellas como fe juzgaífe conveniente, 
quedó el arbitrio de aquellos comprehendido^ 

6j. Lo fegundo , porque en dicha Claufula fe dice expref-
famente, que la quarta parte de los Diezmos fe aplica por en
tonces á los Obifpos por via de alimentos: Ponderenfe las pa
labras figuientes : Licét ad pr<efens per Regiam Maiejiatem ad 
alimenta nobisfint, cum bis tamen qualitatibus donata yy fiendo, 
como es , la Donación temporal por via de alimentos , una im
plícita refervacion de las Vacantes, por ceífar en ellas la caufa 
final de fu preílacion, parece cierto , que en las Erecciones de 
las Iglefias quedaron aquellas refervadas: En cuya legal inteli
gencia dixo Garci Pérez de Araciél en el lugar, que citamos al 
num. 40. Que JJ bien los Patronos de Vizcaya no fe re feriaron 
exprejfamenté las Vacantes, las llevan \ por que la conjignacion de 
los Frutos fue por via de congrua >y alimentos. 

6$. Lo tercero , porque para inducir refervacion, no fon 
menos eficaces, y poderofas las palabras, que las obras -y y afsi 
dixo la Ley de Quibus 3 2. §. i.jf. de Legibus, ibi: Nam quid in-
terefl fujfragio Populus voluntatem fuam declaret , an rebus 
ipfs , faclts ? Con que íi por la refervacion verbal nos halla
ríamos fuera de duda en nueftro cafo, lo debemos eftár tam
bién por la que refulta de la practica *, fiendo, como es conf
iante , que en la que fe reconoce de 200. años á efta parte , fe 
v é , que nueftros Reyes han tratado los Frutos de las Vacantes 
como proprios, afsi en fu diftribucion, como en el modo gra-
ciofo de donarlos; con que en los mifmos hechos fe debe con-
fiderar interpretada, y declarada la voluntad, como íi verbal-
mente fe huvieífe expreflado en la Efcriptura -? y afsi lo ponderó 
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la Rota en la referida Dcciíion Valentina, por eftas palabras: 
Quod etiam fuadet ohfervantia fubfecuta , qu<e eflprivilegiorum 
interpres. leg. Si de interpret.jf. de Legibus. 

6p. Y íi fe replica, que la alegada practica s en lugar de 
favorecer el pretendido Derecho de nueftros Soberanos , apoya 
el de las Iglefias , y Obifpos, pues de ella refulta la continuada 
poífefsion, en que fe hallan eftos de percibir s ya por mitad-, ó 
ya por tercias partes , los Frutos de las Vacantes: tiene efta ob
jeción , ó evaíion contra si , lo uno, el que la aíferta poífefsion 
no puede fufragarles , para el efecto de la adquiíicion, ó prefi-
cripcion, haviendo fido la percepción de dichos Frutos por 
gracia , y merced de nueftros Principes \ como fe prueba del 
Capit. Qmd alicui deRegulis inris inó. que dice : Quod alicui 
gratiose conceditur ¡non eji inconfequentiam trahendum-. antes 
bien la pretendida poífefsion es ! una executoria , que autoriza 
el Derecho de nueftros Reyes, y excluye el de los Prelados, 
por haver reprefentado eftos en aquella el titulo , y acción de 
fus Mageftades, en cuyo nombre , y por cuya concefsion han 
poífeido ; que fon los términos de la ley Quod meoyff% de Adqui-
renda pojfefsione; y de la ley primera, §. Deijcitur, verf. Co-
lono , f¡* de Vi armata : En virtud de las quales, ni es coníidera» 
do como Poífecdor, ni fe le concede el interdicto uti pofsidetis, 
al Colono; porque efte no poífee la cofa en nombre proprio, 
fino por la voluntad de fu Señor. 

70. Y lo ot ro , porque los actos facultativos, voluntarios, 
y no uniformes, como dependientes totalmente de la libre vo
luntad del Donante,ni fe pueden preferibir, ni en fuerza de 
ellos adquiere poífefsion el Donatario y como fe decide en la 
ley Proculus ,ff. de Damno infeclo, leg. 1 , §.Denique, leg. Si in 
meo fundo > jf. de Pluvia arcenda3& leg. z.jf. de Via publica: 
Y como fe ha evidenciado , las aplicaciones, que nueftros Mo-
narchas han hecho fiempre de los Frutos de las Vacantes délas 
Iglefias , y Obifpos, han fido voluntarias, graciofas, y tan dif-
tantes de la uniformidad , que la variación de ellas por si fola, 
feria una clara demonftracion de fu arbitrio. 

7 1 . El ultimo fundamento, en que fe afirma nueftro af-
fumpto, fe toma de la Bula de Alexandro VI. y de la practica 
de nueftros Soberanos, los quales, en virtud de la facultad, 
que fe les concede en aquella , para dotar las Iglefias, y Minif-
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tfos del Altai*, de qualcfquiefa bienes de fu Real Patrimonio; 
en las Dioccfis , á donde la quarta parte de las Decimas no es 
bailante para la congrua fuflentacion del Prelado, en lugar de 
los Frutos Decimales , les acude la Real Providencia con ?ootj. 
maravedis de plata para fu manutención : y íiendo , como es, 
la preílacion de eílos, como la de la Cota Decimal, una juila, 
y debida obfervancia de las Leyes Naturales, y Divinas , y de 
la condición , con que el Papa Alexandro hizo la concefsion de 
los Diezmos; parece que una , y otra fe deben juzgar , y me
dir por unas mifmas reglas, y principios ; y es hecho confian
t e , como referimos al num. 1 7 . que en muriendo, ó íiendo 
promovido el Obifpo , a quien fe le acude de las Reales Arcas, 
ceífa todo el tiempo de la Vacación la afsiílencia de los foog, 
maravedis, quedando eílos tan proprios de fu Mageftad para 
el arbitrio , como los demás bienes de fu Regio Patrimonio; 
en cuya confequencia no fe defeubre motivo , para difeurrir en 
otro modo de la quarta parte de las Decimas en las Vacantes, 
por muerte , ó promoción de los Prelados que las gozan, 

52 . Comprobado nueftro dictamen con los documentos, 
y razones , que nos han parecido mas eficaces, y oportunos; íi 
bien en lo difeurrido hafta aqui quedan evaquados algunos re
paros , que fe nos podrían oponer , reílan todavia no pequeñas 
dificultades, que allanar. 

La primera nace de la claufula de la folemne donación, 
que los Señores Reyes Don Fernando , y Doña Juana fu hija 
hizieron a los Obifpos , y Igleíias de las Indias, de todos los 
Diezmos pertenecientes a fus Mageftades por la Bula Pontifi
cia , como dexamos apuntado en el num. 1 2 . pues en ella di
cen claramente: Que f1 los conceden, y les hazen gracia , y mer
ced, y donación de ellos , defde entonces para fíempre jamas : y 
íiendo , como fon , ellas exprefsiones tan diametralmente 
opueílasa quanto hemos eftablecido, para fundar el derecho 
de fu Mageftad, aífentando para efte fin , que las donaciones 
hechas folo han fido temporales, y por via de alimentos , pa
rece, que falfeando el fundamento, fe caen de fu pefo los dif-
curfos. 

7 3 . A efta dificultad ocurrieron algunos , los quales , co
mo refiere Solorzanode íure Indiarum, lib. 3. cap.ii» num.^6. 
y defpues de el el Regente Ramundeta > infiften ,.cn que ha~ 
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viendo fulo hecha la donación de las Decimas a los Prelados 
para fu congrua fuftentacion , fe puede llamar perpetua, en 
quanto durante la vida de cada uno de todos los que lo feran 
en los ligios venideros, fe debe coníiderar en fu vigor •> pero 
muertos aquellos , en el medio tiempo de la Vacante , concef 
Jíone ceffare, concefsionis caufa cejfante: a que inclina en gran 
manera Garci Pérez de Araciel , y últimamente el Autor del 
Manufcripto ílel num. z. el qual en el 30. dice : Que en la pro* 
ducida claufula de la donación no fe debe entender j que nuejlros 
Soberanos abdicajfen fu dominio \ fino folo la adminiflr ación, y 
commodidad de los Diezmos para la congrua fuftentacion de los 
Prelados* 

74. Pero efta refpuefta tiene contra si : Lo primero , el 
que en la concordia, y donación, dicen por expreífas palabras 
nueftros Principes: Que les donan a los Obifpos , y a fus Iglefas 
¡os Diezmos para fempre jamas \ e han por bien, que los lleven, 

fegun , epor la forma, que a fus Altezas pertenecen, e los han 
llevado por concefsion, y donación, que de ellos les hizo- el Papa 
Alexandro VI. y íiendo indubitable entre quantos han concur
rido a efta diíputa , que nueftros Reyes , en virtud del Indulto 
Apoftolico , fueron verdaderos , y abfolutos dueños de las 
Decimasj parece también inconteftable, que concediendofelas a 
las Igleíias , y Obifpos , en la mifma conformidad , que las póf-
fcian , y gozaban por la Bula de Alexandro j en la donación 
les transfirieron fu dominio. 

7 5 . Lo fegundo, el que en todo el Inftrumento de la con
cordia, y donación , que traeFrafo á la letra en el Cap. i p . 
deíüe el num. 1 . n o fe hallara, ni una palabra , en que indi
quen fus Mageftades, que la concefsion de las Decimas á las 
Igleíias, y Prelados, es por el fin de fu congrua fuftentacion, 
ó con el motivo de alimentos \ y folo fe encuentra , que las 
donan; porque los Obifpos con fu Clerecía tengan cargo de rogar 
a Dios por fus vidas, y Reales Efiados , y por fus Animas 3quan-
do de ejie mundo partieren : En que fe v é , quan íin fundamento 
fe afirma, que la donación fue una preftacion pura de la com-
modidad de los Frutos Decimales, y la caufa final la congrua 
fuftentacion de los Prelados, y que por fu muerte , ceífando 
aquella, tienen regreífo á la Corona, como al centro. 

76'. Lo tercero, porque aun quando en la concefsion di-
xef-



xcífen nueftros Principes, que donaban las Décimas a los Pre
lados para fu congrua fuftentacion, ó no obftante fu filencio, 
fe les quiera intrepretar, afsi fu voluntad , como relativa a l a 
obligación, que les impufo el Papa Alexandro , de dar Dote a 
los Obifpos, ex qua fe commode fufientare pofint \ nada de efto 
feria bailante para que en la inteligencia legal , fe dexaífe de 
confiderar la donación, como hecha de la propriedad de los 
Diezmos, y translativa del derecho \ porque aunque es ver
dad , que quando en la concefsion fe mandan, ó el fruto, ó el 
ufufructo, ó los alimentos en determinada efpecie , ó canti
dad , no fe abdica en ella el dominio; pero al contrario quan
do la donación empieza por la cofa, como en el cafo prefente 
por las Decimas , aunque defpues fe diga , que fe conceden 
para congrua , y alimentos, aquella fe entiende hecha de la 
propriedad, y las figuientes palabras no inducen limitación , ó 
corrección, fino demueftran , ó el efedro para que fe donan, 
ó la caufa impulíiva de donarlas ; como magiftralmente re-
fuelve Bartholo in leg. Donat iones, §. Efpecie's, ff. de Donatio-
nibus: a quien liguen uniformemente los Autores; y es termi
nante el texto, in leg. Cum alimenta ,ff. de Supelleclili. Legat. 
que dice afsi: lllam autem adietlionem, ut habeant undé fe pafl 
cant, magis ad caufamprAegandi , quam ad ufumfrutlum con-
Jlituendum pertinere. 

7 7 . Y finalmente las palabras de la concordia fon tan cla
ras , y perfpicuas, que fin violentar fu fentido ov io , y natural, 
no fe puede dexar de entender en ellas una donación perpetua, 
y irrevocable de la propriedad de los Diezmos , con efectiva 
translación de fu dominio ; como lo confieífan de buena feé 
Solorzano, lib. ^.cap. 1 2 . num. 53 . y Frafo cap. 1 8 . num, 3 ? . 
y dixo Ramundeta al num. 22. citando a eftos dos Miniftros: 
Argumenta n'mium urgebant, t3propterea longéverius, ac rc~ 
ceptiusvifumfuit,huiufmodidotationemfuiffeperpetúan , quid 
verba nullam paúeba?itur interpretationem. 

78. Por efta caufa, Frafo al num. 3 ó. para evadir la difi
cultad , tomó otro medio ; que fué, y es, el de anular la dona
ción , con el motivo de que haviendo concedido la Sede Apofi» 
tolica las Décimas de las Indias, no folo a los Señores Reyes 
Catholicos, fino también a todos fus Succeífores (como confia 
ele fus expreífas palabras) no pudieron aquellos en perjuicio de 
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a ? 
eftos, énagenarfu dominio, como ni el de los demás bienes 
pertenecientes al Regio Patrimonio; en cuya comprobación fe 
dilata iluftrandoel aífumpto con eruditos, pero poco oportu
nos documentos, como fe reconocerá en la impugnación de 
efta refpuefta : la qual tiene contra si. 

yp. Lo primero, el que la dotación de las Igleíias,quc hizo 
el Señor Rey Don Fernando en fu donacionja executó en cum
plimiento de la obligación , que le incunvia por derecho Natu
ra l , y Div ino ,y por la expreíTa condición , que le impufo el 
Papa Alexandro en la concefsion mifma de las Decimas, y ver
daderamente parece una extravagancia el afirmar, que la ob-
fervancia de las Leyes Naturales , y Divinas, y cumplimiento 
de la condición, con que un Principe recibe de la Cabeza de la 
Igleíia los efectos con que dota los Altares, es un injufto aten
tado contra el pretenfo derecho de fus Succeífores a los mifmos 
bienes, que naciendo liberalmentc de la Igleíia, fe le redonan 
porjufticia. 

80. Lo fegundo, el que haviendo los Señores Reyes de 
Aragón, como dueños de las Decimas de fus Eftados , en fuer
za de los Indultos Pontificios, dotado a las Igleíias con aque
llas ) deberá decir Frafo , en confequencia de fu doctrina , que 
las dotaciones fueron nulas, como hechas en perjuicio de la 
Corona, y de fus Succeífores; y que eftos tendrán legitima ac
ción , no folo para percibir los Frutos de las Vacantes , fino lo; 
que mas es , para refeindir las donaciones. 

8 1 . Lo tercero , porque por el derecho de las gentes, los 
Monarchas , Conquiftadores de Rey nos , y Provincias, pue
den libre, y licitamente hazer perpetuas , y irrevocables dona
ciones, de gran parte de ellas a los Capitanes, y Caudillos, 
que les han ayudado, y férvido en la Conquifta , y con mucha 
mas razón a los Templos, erigiendo unos, y dotando otros, en 
cumplimiento de fus Votos , y reconocimiento a Dios , Autor 
de toda felicidad , y Señor, y Conductor de los Exercitos: en 
cuya conformidad , nueftros Soberanos, afsi en Caftiila , co
mo en Aragón , dieron tantos, y tan pingues Eftados a fus Ri
cos-Hombres , y fundaron, dotaron, y enriquecieron tan mag
nificas Igleíias, y tan opulentos Monafterios \ con que íiendo cí 
Señor Rey Don Fernando, quien defeubrió , y conquiftó el 
nuevo Mundo 3 en el eftado, en que lo poífeia la Corona, quan-

L ¿o 



do hizo la dónacioá/nó parece dudable, que ¡con fupenor de 7 

recho , a aquel, con que repartió tanta parte a fus gloriofos 
Capitanes, le pudo bolver a Dios todas fus Décimas. 

82 . Lo quarto , porque fi el Señor Rey Don Fernando hu-
viera dotado las Iglefias, como pudo, dándoles una buena par
te de las tierras, como a los demás Conquiftadores; como en 
la donación hecha a eftos , los Succeífores en la Corona , no fe 
deben confiderar peí judicados, tampoco fe reputarían damni
ficados en la executada con aquellas, y no haviendo razón ca
paz de perfuadir , que la perpetua concefsion de las tier
ras , feria mas legitima, y legal, al refpecto de las Iglefias, que 
la de las Decimas, riéndoles eftas mas proprias \ parece claro, 
que la donación hecha por el Señor Rey Catholico , fué valida, 
y fubfiftente, y que en confequencia de ello , rio puede fer le
gítimamente reclamada. 

83 . Cerrada, pues, la puerta a las dos íefpueftas,que mas 
deben tenerfe por efugios; refta una bien patente ,para falir de 
la dificultad j que confifte en que fi bien la donación fué legal, 
y fanta, como también perpetua, irrevocable, y con «abdica
ción de dominio \ pero no general a todas las Iglefias de las In
dias , fino particular a las tres , que en aquella actualidad fe eri
gieron : y efto es tan claro , y tan conftante , que me caufa no 
pequeña admiración , el que eíla circíinftancia tan decifsiva no 
aya fido advertida hafta aora, de tantos Sabios, como fon los 
que han tomado la pluma en eftc aífumpto. 

84. El hecho es , que los Señores Reyes Don Fernando, 
y Doña Juana de una parte , y de otra Don Fray García de Pa
dilla , Obifpo de Santo Domingo, Don Pedro Suarez de Deza> 
Obifpo de la Concepción , ambos en la Isla Efpañola, y Don 
Alonfo Manfo, Obifpo de la Isla de San Juan, por si, y en nom
bre de fus Succeífores en dichas Diocefis, hizieron una Capitu
lación , en que los Señores Reyes , debaxo de diferentes condi
ciones, les concedieron para s i , para fus Iglefias, Clerecia , Fa
bricas , y Hofpitales , todos los Diezmos: E los dichos Obifpos 

úln&mmznx.o)por s),y fus Succeffores ,y en nombre de 
f %s Iglefias, y Clerecía, prometen defde aora, que guardaran, y 
cumplir anio fufodicho ,y adelante contenido-. Y concluye la Con
cordia : 1'los dichos Obifpos ,vifío ¿ y entendido todo lo en ejia 
Capitulación contenido ,<? cada cofa ,e parte de ello lo otorgaron, 
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e obieron por bien, par si xy en nombre de los Obifpos, que les fue-
cedieren en las dichas Jus Iglefas, é de los que fueren proveídos en 
las Dignidades ,Canongiasy eRaciones,y otros Beneficios , que 
¿fsi fufpenfos , como no fufpmjos en ellasfe crian : en que fe ve 
perípicuamente,que la donación foío fué hecha a los tres Prela-
dos y a fus tres Igleíias, y á fus Succeífores en ellas , íin haver en 
todo el Inftrumentó palabra alguna , que la eílienda , ó que le
vemente indique la extenfion de aquella gracia a las Dioceíis, 
que en adelante fe erigieífen \ como lo reconocerá con evi
dencia qualquiera, que fe quiera tomar la pequeña moleftia de 
leer el Inftrumentó; y fobre efte indubitable prefupuefto , afsi 
como en las Concefsiones Regias, hechas al Arzobifpo , y Igle
íias de Toledo , no fe entiende comprehendidos los demás Pre
lados , y Cathedrales de Efpaña ; tampoco fe deben conftruk 
incluidos en la donación hecha á los tres Obifpos de las Indias, 
y á fus Igleíias, las que aun no exiftian entonces, y. fe fundaron 
defpues de la Concordia: por cuya ca ufa en la Erección de ca
da una, fe le aplicaron las Decimas en otra planta, fegun la nue
va difpoíicion de el Señor Emperador Carlos V. en fu Real Ce-
dula ,fecha en Talavera, que referimos en el num. 1 3 . y es 
confiante, que ni efta innovaciónni la refervacion de los No
venos le ferian licitas; como tampoco á fus Succeífores el arbi
trio con que han tratado las materias Decimales, y han di {tri
buido las Vacantes, íi la donación del Señor Rey Cathol ico, 

executada fin referva alguna, huvieífe íido general. 
85 . A que fe añade, que aun íiendo, como fué, particular 

la concefsion á folas tres Igleíias , no fubíifte oy , ni al refpecto 
de ellas \ no porque no fueífe perpetua, é irrevocable , con 
translación , y abdicación de dominio, fino por deficiencia de 
la materia \ pues haviendo faltado la población, y Diezmos en 
la IslaEfpañola , y en la de San Juan de Puerto-Rico ; en aque
lla fe extinguió el Obifpado de la Concepción , quedando foja
mente la Metrópoli de Santo Domingo, á cuyo Prelado, como 
también al de Puerto-Rico, fe les afsifte de las Arcas con los 
5ooy. maravedis de la Real Confígnacion , la qual ceífaenla 
Vacante de las dos Sedes , Como fe practica en las demás, á don
de los Prelados no perciben Diezmos, fegun queda notado al 
num. 1 7 . y en confequencia de efto, fe confidéra oy la Capi
tulación y y Concordia totalmente antiquada, y íin efecto. 



86*. La fegunda dificultad la motiva la Cédula del Señor 
ReyPhilipo el II. de 2p. de Mayo de i 5 8 1 . que fe recopiló por 
Ley , como dexamos advertido en el num. 23 . en que con la 
ocafion de haverfe querido introducir la Reverenda Cámara 
Apoftolica , por medio de fus Miniftros s en la percepción de 
las Vacantes, y Expolios de los Prelados de las ludias,dice eíle 
Monarcha , que no fe les permita, por guardarfe en aquellos 
Rey nos el Derecho Canónico; y manda , que conforme a él fe 
diílribuyan : de que fe infiere, que la Donación de los Diez
mos fué abfoluta s con abdicación de dominio, fin refervacion 
de las Vacantes t y no por via de alimentos, pues de otra fuer
te y no quedarían los Erutos de aquellas fujetos a las difpoficio-
nes de los Cañones, que fe los confignan á las Iglefias, y Prela
dos y con una total independencia de los Reyes. 

87. A eíle argumento ocurren Garci Pérez de Araciél en 
el num. 1 5 8 . Fráfo en el Cap. 1 p. defde el num. 4 1 . y el Autor 
del Manufcripto del num. 2. en el 36. diciendo : que el intento, 
y fin de la Real Cédula, no fué el decidir á quien pertenecief-
fen las Vacantes de las Indias , fino el excluir la preteníion de la 
Cámara Apoftolica ¿para cuyo efecto fe mandó en ella recoger 
todas las Bulas, ó Poderes, en virtud de las quales obraban fus 
Miniftros ; y que íi bien fe enunció en aquellos la obfervancia 
de los Cañones , efta Claufula no es cílimable, afsi por no ha-
ver procedido de la deliberada voluntad del Principe, á quien 
no fe hizo confulta en eíle punto, como por haver fido profe
rida por incidencia : en cuyos términos, las enunciaciones oca-
fionales no pueden inducir pofitiva , y formal difpoficion, y 
con efpecialidad en efte cafo, en que es evidente la equivoca
ción : Lo uno , porque en las Indias jamás fe han coníiderado 
los efectos de las Vacantes fujetos á las Leyes de los Cañones, 
fegun lo manifieíla la variedad , con que fe han diftribuido : Y 
lo ot ro , porque aun en vida del Señor Rey Philipo el II. antes, 
y defpues de expedirfe fu Real Cédula , fe halla , que la diviíion 
de los Frutos de las Vacantes de las Sedes , fe executó íin uni
formidad, y por el arbitrio; como lo advertimos en el num.30, 

88. Á que añaden , que aun en el cafo de haver precedido 
Confulta del Confejo, y de proceder la Claufula de la delibe
rada voluntad del R e y , no le perjudicarla á fu Derecho, fi una 
vez lo tuvieífe, como fe lo reconocen eílos Autores, y hemos 
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procurado fundar en efte Efcrito; porque aquel, ni en el Prin
cipe, ni en algún particular,fe pierde por fola una aífercion, 
nacida de una equivocada inteligencia : en cuya conformidad, 
en la ley Forma Cenfvalí 4. final, jf. de Cenjibus, fe dice: Siquis 
veniam petierit, ut cenfum Jibi emendar i permitatur , & deinde 
pofi hoc impetratum, cognoverit fe non debuijfe hoc petere, quia, 
res emendationem non defiderabat\nullum ei pr<eiudicium fore, 
ex eo quodpetijt, ut cenjum emendaret fepifsime referiptum ejl. 

85?. Y fi bien eíla folucion es sólida, y legal, fe puede por 
otro medio refponder, que como en fuerza de los Capítulos, 
Práfenti deQfficioOrdinarijJib.ó.y Quia fapc de Eleclione, 
& eleéli potefiate, eodem lib» los Erutos de las Vacantes fe refer-
van , ó parala utilidad de las Iglefias ^ o para los futuros Suc-
ceífores ; en virtud de cuya difyuntiva, Navarro, el Padre Mo
lina , y otros, citados, y feguidos por Solorzano de Iure In-
diarum, lib. 3. cap. 1 2 . num. 2 1 . fon de parecer, que aquellos 
fe deben dividir por mitad entre las dos partes mencionadas; 
y como eíla ha fido la frequente practica en la Chriíliandad , y 
la que por lo regular fe obfervó en la America haíla el año de 
1617. fe pudo con verdad enunciaren la Cédula del Señor Rey 
Philipo el II. que en las Indias fe guardaba la difpOÍicion de 
los Cañones \ fin que por eílo fe entienda , que allí tuvieíTen, 
fuerza obligatoria, fino que nueílros Soberanos , por fu libre 
voluntad, quifieron arreglarfe á fu obfervancia; como natu* 
raímente fe dice , que guarda la Quarefma , el que, aunque por 
fu edad eíle defobligado del precepto del ayuno, por devoción 
quiere obfervario. 

90. La tercera , y ultima dificultad eíla., en que íi la Clau* 
fula , una , y otra vez repetida , de la Erección de la Iglefia de 
las Charcas, con la qual fe fupone, que concuerdan las de las 
demás, es legal, y fubfiftente, no folo les ferá licita á nueílros 
Reyes la libre diílribucion de las Vacantes , fino también el al
terar en el todo la aplicación hecha de las Decimas, como una 
vez fe falve la condición impuefta en la Bula , fobre la compe
tente dotación de los Templos , y de los Miniftros del Altar; 
pues en dicha Claufula fe le referva á fu Mageftad la facultad, 
para la defpotica execucion de lo expreífado ; y teniendo eílo 
no pequeña dureza, parece* que la refervacion por exorvitante, 
debe confiderarfe como nula. 

M Ref-
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p i . Refpohde Garci Pérez de Araciel al num. 1 2 8 . distin
guiendo entre los Obifpos, y las Iglefias, Fabrica , Hofpitales, 
y Seminarios \ y fi bien en quanto á eftos, como nunca mue
ren , afirma > que no fe les puede limitar fu dotación , fin per
juicio del derecho, que adquirieron en la consignación que fe 
les hizo \ en lo que refpeta á los Prelados, dice , que aunque 
durante fus vidas no es permitido el innovar en la porción, 
que fe íes consigna para fu congrua \ mas que en las Vacantes, 
Ja podrá moderar fu Mageftad, dexandoles siempre la compe
tente ; porque como á la prefentacion del nuevo Obifpo , ha 
de preceder la limitación, en ella no fe le haria algún perjui
cio , pues nunca fe confideró con acción á la congrua , en la 
forma que la gozó fu anteceflor. 

pa. Pero efta folucion tiene contra si las expreífadas pala* 
bras de la claufula, en que fe enuncia, que la donación 3 y 
aplicación de las Decimas, es folamente temporal , y con la 
refervacion de una entera facultad para difponer de todas ellas 
de otro modo; en cuya confequencia, ó no les es licito á nuef
tros Principes el difminuir en ningún cafo la Dote de los Obif
pos ¿ ó les es permitido el innovar en la de las Iglesias , y fus 
Fabricas : y los hechos demueftran , que en las alteraciones 
executadas, fe ha obrado fin dicha distinción \ pues como re
conoce efte Miniftro , defpues de erigidos, y dotados losAr-
zobifpadosde Lima, y de las Charcas , fe les aplicó para fu 
Dote á las nuevas Diócesis, fundadas en fus territorios, parte de 
lo que les correfpondia, afsi á los Metropolitanos, como á fus 
Metrópolis : y efto mifmo fe ve en las nuevas ordenes, que fe 
dieron, para que en las Indias no fe cobraífen Diezmos perfo-
nales, haviendo fido eílos parte de la Dote , con que fe funda
ron las Igleíias, hafta el-año de 30. pues en efta alteración no 
folo fe difminuyó la parte corrcfpondiente á los Obifpos, fino 
también las pertenecientes á todos los demás Intereífados. 

p 3 . Por efte motivo , haviendo de hablar con confequen
cia , parece, que por lo que toca á lo licito , puede el Rey dar 
nueva difpoficion en el repartimiento de las Decimas, aunque 
fin urgentifsimas caufas , que cedan en utilidad de la Iglefia, fe
ria muy ageno de fu chriftiana piedad , y Real decoro eí alte
rar el religiofo eftablecimiento de dos figíos. 

p4. A que fe puede añadir s que como en el feudo, que-
no 
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no es hereditario; en la Vacante por la muerte del feudatario, 
tiene derecho el Supremo Señor de él para gozarlo t nafta que 
da nueva inveftidura y afsi nueftros Reyes , haviendo conce
dido á las Iglefias, y Obifpos de las Indias el dominio útil de 
los Diezmos, refervandofe el directo \ como los Prelados mue
ren , mas no aquellas, folos los Frutos de fus Vacantes, que 
pueden confiderarfe como nobles 3 y feudales, fe debuelven a 
la Corona hafta la inftitucion del nuevo Prelado, hecha por fu 
Santidad , que es el modo con que fe explica el fabio Arzobif-
po Pedro de Marca 3 lib, 8. Concord. cap* i o. y 2 2 . tratando de 
la regalía de la Francia. 

525, Mas aunque las razones , y motivos producidos en 
efte difeurfo, por la mayor parte perfuaden la probabilidad 
del fupremo arbitrio > con que nueftros Monarchas pueden li
citamente emplear los Frutos de las Vacantes en qualefquiera 
ufos, aunque profanos \ en el acto praótico 3 no me parecería 
conveniente , ni acertada otra diftribucion, que la que fe exe-
cutare en Obras de piedad. 

96. Lo primero 3 por fer tan dignó del Real animo de fu 
"Mageftad el arreglarfe al religiofo exemplo de fu gloríofo Vif-
abuelo Luis XIII. de quien afirman los Obifpos de Francia, 
congregados en París en el año de 16$%. en la Carta que efi-
crivieron al Sumo, y Santifsimo Pontífice Innocencio XI. que 
íi bien el derecho con que podría aplicar al Fifco los Frutos Va
cantes de algunas Iglefias, en que la regalía ha eftado fiempre 
en poífefsion, por fu Real Edicto quifo , y ordeno, que preci-
famente fe expendieífen fegun el preferipto , y reglas de los 
Cañones; (H) y en efta conformidad dixo Renato Chopino de 
Sacr. Política , hb. 1 . tiu 7. num. 1 5 . Quod Jí regaliorum cum 
ortu ufum etiam conferamus, non dubie intelligemus 3 ea piam in 
caufam a Principe nojlro convertí, nec ad iniquum trahi compen-
dium. 

07. Lo fegundo, porque fiendo menos difputable el arbi
trio de nueftros Reyes en los Expolios ¿ y Vacantes de Sicilia, 
que en las de las Indias ; pues gozándolas todas por Indulto 
Pontificio y en aquellas no ha havido jamás redonacion no 

obf-
( H ) Qui quod illud onus vix Ectlefiafentiunt, vacantmm Ecclejiarum fruBibus; 

quos Reges vindicare Fifco in Ecclejiarum longe máxima parte non dubia confuetudine po~ 
terant Juccejfori refervatis, rebufque ad Canonum aufíoritatem íudovici XIII. augufta 
memotU Edifío reda£iis\ 



ob ti ante efto, nueílros píos Mon archas Philipo el II. y el III. 
ordenaron, que fu empleo fueífe folamente en Obras Pias; co
mo lo teftifica D. Rocc.Pirr. inNot. SiciL Ecclef. tit. de Eleól. 
num. 16. por eftas palabras: Sed HifpanU, Sicilia que Rex bona 
illa in pios ufus erogat femper 9 atque aá pictatem, rcligionem-
que promovendam \ ñeque hac in re aliter unquam , quod fciam, 
faclum ejl: imo eam rem moriens Philippus II. filio commendatam 
in tejlamenio voluit. Qua de caufa Philippus 11Lper litteras3quas 
/criptas habes in Regia Chancellaría , pr&cepit, ut ea in re Ma-
gifiratus, cui idmuneris incumberet, dilligentifsime invigilaret: 
addiditque , easJacras divinas in arcam illis continendis defigna-
tam , coniiciendas ejfe x quoufque in pietatis officijs erogar entur, 

pS. Lo tercero , porque afsi el Confejo de Italia , como el 
de Indias, aquel en fus Confultas de los años de 15p8>de 16 0 5. 
de i<520.de 1 6 2 r . d e 1Ó28. de 1 6 3 0 . de 1 6 3 3 . de 1666, de 
iójz. de i<582. que citaRaraundeta, fol. 4. 5. y 3 1 . y el de 
las Indias, enlode 1 6 1 7 . 3 5* Y %7:' n a n reprefentado unifor
memente á nueftros Reyes la practica expreífada ; y íiendo tan 
venerable la autoridad de dos tan fabios Tribunales, fe les de
be íin duda una muy grande deferencia. 

pp. Lo quarto^ porque como obfervamos en el num. 3 2 
-los mifmos Miniftros Marmolejo , Araciel, y Mofcofo , que 
opinaron, y efcrivieron a. favor del fuprerno, y total arbitrio 
de nueftros Soberanos; añadieron, que feria mas feguro , mas 
juftó, y mas digno de fu Real piedad , el expender ¿empre en 
ufos pios los Frutos de las Vacantes *, y en la mifma conformi
dad dixo Ramundeta en el fol. 3 3. de fu Voto : Quodfio Catho~ 
licus Rex nofier de Spolijs Regni Sicilia, ad libitum difponeré pof-

fet quia non omne quod lieet ¡honefium ejl: y apoya fu dicta
men con el documento de Claudiano al Emperador Honorio, 
en que le dice: 

Nec tibi quod liceat, fú quodfecijfe licebit 
Ocurrat ymentemque dometrcjpettus honefii. 

1 0 0 . Lo quinto , porque aunque es verdad , como fe há 
manifeftado, que las continuas donaciones, que nueftros Re
yes han hecho délos Frutos Vacantes a. favor de las Igleíias ;, de 
los Obifpos, y Obras Pias, como actos meramente voluntarias, 
no han podido inducir prefcripcion á favor de alguna en parti
cular : parece 9 que jaayiendo¿ido.excluidas íiempre por el efpa-

cio 
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ció de dos íiglos las cáufss profanas, fe ha prcfcripto legitima* 
mente contra eftas, y a favor délo genérico de las que precifa-
mente fon obras de piedad. 

r o í , Y finalmente , porque confumiendo fu Mageftad de 
fus Reales haberes en las Indias en folas caufas pías mas de óoojj. 
reales de á ocho cada año; como fe afsienta en el Manufcripto 
del num. i . podra emplear en ellas los Frutos de las Vacantes, 
refervandofe fin cfcrupulo los efectos, que prefta de fu Regio 
Patrimonio; y íiendo entre aquellas , 1a mas recomendable, y 
la mayor , la conducción, y fuftento de los Operarios Apofto-
licos, para el beneficio de las almas,por quienes derramó Chrif-
to los infinitos Theforos de fu Sangre; es indubitable , que en 
nada puede el Rey dar mejor empleó á los Frutos Decimales de 
fu arbitrio, que engañarle á Dios las almas ,que á tanta cofta 
redimió. 
, 1 0 2 . Pero fin embargo de lo dicho , es innegable , que en 
las extremas necefsidades.delEftado, le es licito a fu Mageftad, 
el valerfe para fu defenfa , y fubvención, de los Frutos de todas 
las Vacantes de las Indias, como Patrón , Fundador , y Dota
dor de fus Igleíias; pues eftas, en virtud de las reglas de los 
Cañones , eftán obligadas á focorrer , y mantener á fus 
Patronos en fus calamidades , y urgencias, ( I ) y con fupe-
rior razón á los Principes fus Fundadores , en las del Hitado, 
en que la Iglefia, y la Religión tanto fe intereífan ; y afsi lo re
conocióSalernd , con quien fe.conformó Ramundcta en el fol. 
34. Y añade el Eximio Suarez, que efta obligación no nace 
de pura liberalidad , y gracia de los Cañones , fino que tiene fu 
raiz en la Jufticia, por razón del contrato , en que mutuamen
te fe obligan , el Patrón á la defenfa, y protección de la Iglefia, 
y la Iglefia patronada á la afsiftencia, y fubvencion de fu Pa
trón : Unde boc ius, dice , quoad b<cc tria fie declaratum, non 
tam videtur ex gratia donatum, quam debitum , ut fignificavit 
Innoccntius in Cap. V?Merca 2. de íure Patronatos* Suarez lib. 4. 
de Simonía, Cap. 28. 

103 . Concluyendo, pues, el difeurfo, foy de parecer , que 
en el acto practico de la Vacante de qualquiera Iglefia , fi efta 

Wi\ N pa-
' ( I ) Confiat ex Capit, Quícumque cumfequentibus, & notat ibi gloíía in eapite 

Fia mentís s & communiter Do&ores ibi in rubrica de íure Patronatos, & in capite 
nobís. 



padeciere necefsidad , fe le íocofra aí refpecto de ella, y afsi-
mifmo al nuevo Prelado , que huviere de paífar de eílos Rey-
nos , con todo lo que fe juzgare neceífario para el gaílo de Bu
las , para fu avio , y viage , quedandofe fu Mageftad con el Re-
fiduo; pero íi, por el contrario, la Igleíia fuefle rica , y el Obif-
po fe trasladaífe á ella defde otra, en que fe coníídére , por la 
calidad de fu Dote , bailante acomodado , podrá el Rey difpo-
ner , afsi como en el primer cafo del Refiduo, en el fegundo, 
de toda la Vacante, diftribuyendo fus efectos en obras de pi e-
dad ,prefiriendo entre ellas las de la mayor gloria de Dios, y 
beneficio de las Almas, como acrehedores los mas privilegia
dos. 

104. Por lo que refpeta á los Expolios de los Obifpos, 
hal lo, que la practica de las Indias, por el efpacio de dos figlos, 
es la de refervarfe á íus Iglefias, fin necefsidad de que eftas los 
pidan por gracia, y merced, quando mueren fus Prelados, fe« 
gun lo teftifica Solorzano de Indiarum gubernat. lib. 3. Cap. 1 1 . 
y teniendo efta pacifica obfervancia la afsiílencia del Derecho 
común, como fe ve en los textos, y reconocen los Doctores, 
que produce Frafo en el Cap. 20. defde el num. 23 . no encuen
tro motivo jufto, para que en efta parte fe haga novedad. Eíle; 
es mi fentir ,/aho , &c. Madrid á 1 1 . de Julio de 1 7 1 2 . 

Francifeo, Obtfpo de Lérida, 
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